
,'i'
'..:'i'

I oouenocón
I d€ Norl,e de
I Sontondóf

MACROPROCESO ESTRATEGICO ME-IE-CI.OJ

PROCESO: GESTION DE COMUNTCACIONES
INTERNAS Y EXTERNAS

FECHA
05n5/2ü9

VERsIÓN
1

PROTOCOLO DE COMUNICACIONES
INTERNAS

Página 1 de 40

ACTA DE REUNION

ASISTENTES

Dr. LU¡S VIDAL PITTA CORREA, Secretario Jurídico

Dr. LEONEL RODRIGUEZ PINZON, Secretaria de Hacienda

Dr. CRISTIAN ALBERTO BUITRAGO, secretario de Planeac¡ón.

INVITADOS
Dta. Mary Luz Lizatazo fellez
Asesor Control Interno de Gest¡ón

Dr. Olmedo Guerrero Meneses
Profesional espec¡al¡zado de ¡a secretaria juríd¡ca.

Dra. Mabel Arenas Rivera
Profesional Especial¡zada de la secretar¡a jurídica

Dra. llva Ofel¡a Chaya de la Rosa
Profesional Universitar¡a de la secretar¡a jurídica

Dr. Gustavo Dáv¡la Luna
Abogado externo de la secretaria de Educac¡ón.

Dr. Armando Ouintero Guevara
Asesor externo del Despacho del Señor Gobernador

El orden del día.

1. Verif cac¡ón de Quórum.

Fecha: Febrero 16 de 2012 Hora de ¡nic¡o. 9:10 a.m Hora de finalizaciónr 10:50 a.m
Lugar: Secretaría Jur¡dica de la
Gobernación

Responsable de la reunión: Secretar¡a Técn¡ca del Com¡té
de Conc¡liac¡ón

Tipo de Reun¡ón: Comité de Conc¡l¡ación Acta No.002 del 2012

TEMAS A TRATAR
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2. Lectura del acta anterior

Expos¡c¡ón de los conceptos emitidos por los abogados para estudio en et comité de
conc¡liación

secretaria de educación del deDartamento.

3.8. Solicilud de conciliación presentado Dor el q q! Eoctor lvliguel Franc¡sco Zafra

3.

3.1 . Solic¡tud de conciliac¡ón presentada por ¡a doctora Ludy Alexandra Montañés Gelvez,
en representac¡ón del Señor CARLOS JOSE VERA ALBARMCTN, sustenta el caso el
doctor Armando Ou¡ntoro Guevara, asesor externo del Desoacho del Señor
Gobernador.

3.2. Solitud de conc¡l¡ac¡ón presentado por el abogado Luis Alejandro Corzo Gelvez en
representación de la Señora LIBIA STELLA SOTO URIBE, sustenta el doctor Armando
Quintero Guevara, asesor externo del despacho del señor Gobernador..

3.3. Sol¡citud de conc¡l¡ación presentado por el abogado el doctor Luis Alejandro Corzo
Gelvez, en representación del señor ALVARO CALDERON ESPINOSA, sustenta el
doctor Armando Qu¡ntero Gusvara, asesor externo d€l despacho del señor Gobernador
del Departamento Norte de Santand€r.

3.4. Solic¡tud de conciliación preseniado por la abogada la doctora Luz Mar¡na Salas
Figueroa en representac¡ón de la Señora MARTHA HIGUERA ARDILA., sustenta el
doctor Gustavo Dáv¡la Luna, asesor enerno de la secretaria de Educación del
Departamento.

3.5. Sol¡c¡tud de conciliac¡ón presentado por el abogado el doctor Jorge Humberto Valero €n
represeniac¡ón de los señores JORGE TSAAC BETANCUB RESTREPO, i/ARtA DE
LOS ANGELES JAIMES DE VILLAMIZAR, MARIA ISABEL GELVEZ BAMIREZ,
sustenia el doctor Gustavo Dáv¡la Luna, asesor exerno de la secreiaria de Educación
del departamento.

3.6. Sol¡citud de conc¡l¡ac¡ón presentado por el abogado el doctor Jorge Humberto Valero
en representación de ¡a Señora ROSMIRA PARRA GELVEZ, sustenta el doctor
Gustavo Dávila Luna, asesor e)Íerno de la secretar¡a de Educación del Departamento..

3.7. Solicitud de concil¡ación presentado por €l abogado el doctor Jorge Humberto Vatero
en representac¡ón de tos señores: MARTHA EUGENTA PARAóA PARADA, JosE
ELIAS VELANDIA HERREHA, ROSA CACERES GONZALEZ, ROBERTO MOISES
PABON CARDENAS, sustenta el doctor Gustavo Dávila Luna, asesor externo de la
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Rincon en representación de los señores GLADYS NUBIA GOMEZ DE TARAZONA,
ANTONIO BELTRAN VILLAMIZAFI, LUIS EDUARDO ALVARADO CASTAÑEDA,
sustenta el doctor Luis Olmedo Guerrero Menoses, profes¡onal espec¡alizado de la
secretar¡a jurídica de la Gobernación.

3.9. Sol¡citudes de concil¡ación presentado por el abogado el doctor Miguel Franc¡sco Zafra
Rincón en representación de los señores: HUGO ELIECER BELTRAN VILLAMIZAR,
JORGE ENRIQUE ZAFRA RINCON, MIGUEL ARTUBO CRISTANCHO LIZARMO,
sustenta la doctora Mabel Arenas Rivera, abogada espec¡al¡zada de la secretar¡a
jurídica

3.10. Solicitud de conciliación presentado por el abogado el doctor Jul¡o Enr¡que Gómez
Layra en representación dol señor ALFONSO ENRIOUE SALINAS, sustenta la doctora
llva Ofelia Chava de la Rosa.

3.l1.Solic¡lud de conciliac¡ón preseniado por el abogado del doctor Juan Pablo Valenc¡a
Amaya en representación del Señor CARLOS ABAHAN ROJAS QUINTANA, sustenta
la doctora Mabel Arenas Rivsra

3.12.Solicitud de conc¡liac¡ón presentado por el abogado el doctor Gabr¡el Em¡l¡o Quintero
R¡ncón en representac¡ón de la Señora ALCIRA MARIA MENESES RAMOS, sustenta el
doctor Gustavo Dáv¡la Luna, asesor de la secretaria de Educación...

3.13.So|¡citud de conc¡l¡ación presentado por el abogado del Doctor Jorge Humberto Valero
en representac¡ón de los Señores LUIS RAMON LOPEZ, NYDIA MARTINEZ
BENCARDINO, NELLY MARIA PINO PEINADO, CARMEN ZORAYDA MORA MORA,
ISABEL PAEZ ESPINOSA, HECTOR ALFONSO JAIMES VERA, ELVIA SOFIA
RAMIREZ CAÑAS, ELIZABETH RINCON VEGA, HERNADO ENRIQEU GUATIBONZA
CARRILLO, CARMEN CECILIA SILVA DE RINCON, CARLOS DANIEL SANCHEZ
CHINCILLLA, MARIA YOLANDA ROSSO DE PEREZ, MARIA CONSTANZA
QUINTERO, CARMEN ZORAIDA IVIORA MORA, OTTO HELI CAICEDO DUARTE,
GERMAN HERNADO JUHADO OROZCO, ANDRES ABELINO OMAÑA POLENTINO,
ERASMO ALFONSO CRUCES SUAREZ, MARIA ELVIRA ALVAREZ GARZON.,
sustenta el doctor Gustavo Dávila Luna, asesor externo de la secretar¡a de Educación

3.14. Solicitud de conc¡liac¡ón presentado por el abogado d€l doctor Jorge Humberto Valero
en representación de los señores: BAMON ARTURO ¡ZAQUITA LUNA, RAMON DAVID
BONETT GUEVARA, BEATRIZ GEREDA ALVARADO, CARLOS ALFONSO
GUERRERO CARMSCAL, ENRIQUE LEON CONTREMS, MARIA DEL ROSARI
MARTIBNEZ SOLANO, LIGIA GUTIERREZ DE CONTRERAS, FRANCISCO JOS
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OEI-C¡OO EIUEDO, CARLOS MMON DIAZ SANTIAGO, MYRIAM TERESA PABON
DE PEÑALOZA, CIRO ANTONIO TELLEZ OUINTERO, SUSIENIA EI dOCtOT GUSTAVO

Dávila, asesor e)derno de la secretar¡a de Educación

4. Aprobac¡ón del orden del día.

5. Propos¡ciones y var¡os.

DESARROLLO

1. VERIFICACION DEL QUORUM.

Se verifico la asistenc¡a de Ios miembros que conforman el comité de conc¡l¡ación de tal

exist¡endo quórum para deliberar y decid¡r.

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR.
Verificado el quórum la secreiar¡a Técn¡ca del com¡té de conc¡l¡ac¡ón procédió a dar lectura
del acta No OO1 de fecha de fecha 27 de enero del año2012.

3. Exposición de los conceptos em¡tidos por los abogados para estudio en el comité de
conc¡liac¡ón

3.1 Sol¡citud de conc¡l¡ac¡ón presentada por la doctora Ludy Alexandra Montañés
Gelvez, en representación del Señor CARLOS JOSE VERA ALBARRACIN, sustenta el

caso el doctor Armando Qu¡ntoro Guevara, aaesor externo del Despacho dél Señor
Gobernador.

Su solic¡tud de concepto jurídico respecto de la solicitud de conciliac¡ón presentada por la
abogada LUDY ALEXANóRA MoNTÁÑEz GELVEZ, en representación de: cARLoS JosE
VERA ALBARRACIN.

Toma la palabra el doctor Armando Quintero Guevara, asgsor externo del despacho del
Señor Gobernador quien somete a estudio y cons¡deración de los m¡embros del comité lo
relacionado en los s¡gu¡entes términos:

lvle refiero al asunto de la referoncia, ofic¡o med¡ante el cual remite para la expedición de
concepto jurídico respecto de la solicitud de conc¡liación presentada por ¡ntermed¡o de
apoderado jud¡cial por la persona enunciada, al respecto, me perm¡to conceptuar lo sigu¡ente
frente a las pretensiones planteadas, man¡festando que no se debe acceder a presentar
fórmula de conc¡liac¡ón alguna, con fundamento en las s¡guientes razones de orden facticoA
leoal.
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El apoderado de las parte convocantes c¡ta a la presente conciliación con el fin de que
se reconozca que exist¡ó una relación laboral entre el Departamento Norte de
Santander y su mandante, por la ejecución de ordenes de prestación de servicios en
la Planta Docente del Departamento de Norte de Santander, en períodos de los años
1991 hasta periodos laborados en el 1994, que como consecuencia de ello se
cancelen las prestaciones sociales a su mandante y además soliciia efectuar el pago
de ¡as cot¡zac¡ones a¡ s¡st€ma de seguridad social en pensiones por el tiempo
laborado, y de tales sumas el pago de ¡ntereses moralor¡os.

Lo que se reclama serlan los salarios y demás emolumentos dejados de percibir por la
presunta desigualdad por haber laborado bajo la modal¡dad de prestac¡ón de serv¡cios
frente a quienes eslaban v¡nculados en nómina, para estos casos, lo que se reclama
tendría la cond¡ción de acreencias laborales, lo que nos ubica normat¡vamente en lo
establec¡do en eldecreto 1848 de 1969 sobre prescriDc¡ón de las m¡smas.

El Decreto 1848 de 1969, establece que las acreenc¡as laborales PRESCRIBIRÁN en
TRES ANOS contados a part¡r de la fecha en que la respect¡va obligac¡ón se hace
ex¡gible, interrumpiéndose sólo por un lapso igual con el s¡mple reclamo o escrito d€
solic¡tud de agotamiento de la Vía Gubernativa ¡ncoado por el trabajador, ante la
autoridad competente. (artículo 102 ¡bídem).

S¡ tenemos en cuenta las manifestacion€s plasmadas en la sol¡citud de conciliac¡ón,
según la cual el docente laboró para Departamento Norte de Santander, en períodos
de los años 1991 hasta períodos del año 1994 como últ¡ma vincutac¡ón, resulta
¡ncuest¡onable que el fenómeno de la prescripción para cualquier reclamo acaec¡ó tres
(3) años después de terminadas las relac¡ones ¡aborales, es decir, que la prescr¡pción
acaeció en el año 1997. Por lo que cualqu¡er reclamac¡ón hecha en fecha posterior
resulta elitemporánea, y por ende impróspero cualquier reconocimiento de lo
recramaoo.

5. Al margen de la prescripción de los derechos laborales acabados de enunciartenemos
que frente a ellos debía poneÍ en funcionamiento e¡ aparato jurisd¡cc¡onal para que
sea la jur¡sdicción espec¡al la que se pronunciase sobre la existencia de una eventual
relación laboral subord¡nada, la cual debía adelantar, o bien, a través de una acc¡ón de
nulidad y restablecimiento del derecho, habiendo propic¡ado antes el pronunciam¡ento
negativo o f¡cto negativo sobre tal reconocimiento, dentro de los cuatro 14) meses
siguientes a la respuesia dada; O bien intentar una acción contractual dentro de los
dos (2) años siguientes a la term¡nación de la orden de prestación de serv¡c¡os,
aspecto que tampoco adelantó en su momento procesal correspondiente. a

2.

4.
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6. Respecto a la oportun¡dad de interponer acc¡ones judic¡ales buscando la
protecc¡ón de los derechos sub¡et¡vos de las personas, se ha pronunc¡ado la
jur¡sprudencia en forma re¡terada, en el sent¡do de que no existe excuaa válida
que ¡ust¡fique la negl¡géncia del actor al omitir instaurar las acciones jud¡ciales
procedentés en el tiempo señalado por el leg¡slador para tal efecto y pretenda
rev¡v¡rlas de manera temerar¡a a través de derechos de petic¡ón en agotam¡ento
de vía gubernat¡va. Al respecto ha d¡cho:

"El derecho de acceso a la adm¡nistración de justicia sufriría grave distors¡ón en
su verdadero s¡gn¡f¡cado si, como lo desean los demandantes, este pud¡era
conceb¡rse como una pos¡bil¡dad ¡l¡m¡tada, ab¡erta a los c¡udadanos s¡n
condic¡onamientos de n¡nguna especie. Semejante concepc¡ón conduciría a la
parál¡s¡s absoluta del aparato encargado de administrar just¡cia, lmplícitamente
supondrla además la exonerac¡ón del ind¡v¡duo de toda ét¡ca de compromiso con
la buena marcha de la ¡ustic¡a, y con su prestación recta y eficaz, y en fin, el
sacr¡fic¡o de la colect¡v¡dad, al prevalecer el ¡núerés part¡cular sobre el general,
En suma, esa concepc¡ón ¡mped¡ría su func¡onam¡ento eficaz, y conduciría a la
imposib¡lidad de que el estado br¡ndara a los c¡udadanos reales pos¡b¡l¡dades de
resoluc¡ón de sus confl¡ctos, Todo lo cual s¡ resultaría francamente contrar¡o a la
Carta... Ahora b¡en: los térm¡nos de caducidad y prescr¡pc¡ón no pueden
¡nterpretarse como una forma de negar el acceso a la just¡cia, precisamenle
porque la l¡mitac¡ón de plazo está sustentada en el princ¡pio de segur¡dad
¡uríd¡ca y crea una carga proporc¡onada en cabeza de los ciudadanos para que
se ¡nteresén y partic¡pen prontamente en el control de actos que vulneran el
ordenam¡ento ¡uríd¡co .., de otro lado, resulta necesario dotar de firmeza a las
determ¡nac¡ones of¡c¡ales estableciendo un momento a part¡r del cual, ya no es
pos¡ble controvert¡r algunas actuac¡ones." (C. Const., SNT. C-781, octubre l3199,
M.P. CARLOS GAVIR|A D|AZ).

7. Así las cosas, esta AsesorÍa cons¡dera que lo pet¡c¡onado es a todas luces
improcedente toda vez que es evidente Ia ocurrencia del fenómeno de la prescripc¡ón

del derecho y la caduc¡dad de las acc¡ones jud¡c¡ales a interponer, y en consecuencia,
me perm¡te man¡festarle por su intermed¡o al com¡té de Concil¡ación, la impos¡bil¡dad
de presentar fórmula de arreglo alguna dentro de las c¡tac¡ón para concil¡ac¡ón
presentada por el abogado de la referenc¡a.

Oído y analizado todo lo expuesto y dadas las expl¡caciones jurídicas del Doctor Armando
Quintera Guevara, asesor enerno del despacho del señor Gobernador los m¡embros del
comité de concil¡ac¡ón por UNANIM¡DAD no autor¡zan ningún acuerdo conc¡liatorio en el caso
oue nos ocuoa. 

(



,* +. I Gobemoción
:i:l, l d€ Norte do'i^ ¡ Scnionder

MACROPROCESO ESTRATEGICO ME-IE-CI-03

PROCESO: CESTION DE COMUNICACIONES
INTERNAS Y EXTERNAS

FECIIA
05/o5nN9

VERSIóN
I

PROTOCOLO DE COMUNICACIONES
INTERNAS

Página 7 de 40

ACTA DE REUNION

3.2 Sol¡tud de concil¡ac¡ón presentado por el abogado Luis Alejandro Corzo Gelvez
en representación de la Señora LIBIA STELLA SOTO URIBE, sustenta el doctor
Armando Qu¡ntero Guevara, asesor externo del despacho del señor Gobernador.

Cont¡nua con el uso de la palabra el doctor Armando Quintero Guevara, me refiero al asunto
de la referenc¡a, oficio mediante el cual remite para la exped¡c¡ón de concepto jurídico
respecto de la solicitud de conc¡liación presentada por intermedio de apoderado iud¡cial por la
persona enunciada, al respecto, me perm¡to conceptuar lo sigu¡ente frente a las pretens¡ones
planteadas, manifestando que no sé debe acceder a presentar fórmula de conci¡iación
alguna, con fundamento en tas sigu¡entes razones de orden fact¡co y legal.

El apoderado de la parte convocante cita a la presente conciliación con el f¡n de que
se declare la nulidad de los actos administrativos por medio del cual se hace un
nombram¡ento en perlodo de prueba, y en consecuenc¡a se ordene el reintegro de su
mandante al cargo que ocupaba o a otro de igual o superior jerarquía sin solución de
cont¡nuidad, y se reconozcan las sumas de d¡neros por concapto de salarios y
prestaciones dejadas de rec¡bir, y de tales sumas el pago de ¡ntereses moratorios.

Revisado el expediente de la relerenc¡a, tenemos que la señora SOTO URBINA, lue
encargada para desempeñar el cargo de Profesional Espec¡al¡zado, Código 335,
categoría 9, de la planta global del Departamento Norte de Santander. lgualmente,
tenemos que mediante Docreto 641 del 22 de junio de 2011, acto administrativo
deb¡damente motivado, s€ da por terminado su encargo y se hace un nombram¡ento
en per¡odo de prueba. La Causal de anulabilidad que ¡nvoca el apoderado de la parte
citante, es la de falsa motivación, consistente en que se desconoció el la calidad que
ostenta su poderdante, de ser benef¡c¡ario del acto leg¡slat¡vo No. 004 de 20'11,

A f¡n de desvirtuar e¡ cargo de falsa motivac¡ón que hace la parte convocante, es
necesar¡o aclarar los alcances y la apl¡cación del acto legislativo No. 004 'por medlo
del cual se incorpora un adículo trans¡tor¡o a la Const¡tución pol¡t¡ca", que fue
promulgado el día 07 de jul¡o de 2011. El acto legislat¡vo No. 004 de 2011, mod¡ficó la
población de aspirantes gn las convocator¡as en curso al 07 de iulio de 2011, para
¡ngresar o actual¡zar a los cargos de carrera vacantes en forma definitiva. Tamb¡én
mod¡f¡co para la población benef¡ciaria del Acto legislativo, las pruebas de carácter
el¡minatorio, homologándolas por la exper¡enc¡a, así como el otorgamiento de puntaje
sin cambiar el ponderado para cada prueba; además los criterios para la va¡oración de
antecedentes de ¡a poblac¡ón benef¡c¡ar¡a del Acto legislativo y ordena real¡zar el

2.

3.

análisis comporta msnial para quienes no la hubieren aplicado, manteniendo
resultados a quienes la hubieren aD¡¡cado.1 rr

'Xr-Circular No.08 del 19 de ágosto de 2011, Comisión Nacionaldel Servicio Civi¡



| @bemocón
I de Norte de
I Sontondel

MACROPROCESO ESTRATEGICO ME-IE-CI-03

PROCESO: GESTION DE COMUNICACIONES
INTERNAS Y EXTERNAS

FECHA
05¡152ff)9

VERS¡ON
l

PROTOCOLO DE COMUNICACIONES
INTERNAS

Página 8 de ,10

L ACTA DE REUNION ]

Posteriormente, con el fin de ¡mplementar el Acto leg¡slat¡vo No.004 de 2011, la
Com¡sión Nac¡onal del Serv¡cio C¡vil, exp¡dió el Acuerdo No. 162 del 05 de octubre de
2011, "pot el cual se adopta el proced¡m¡ento para la apl¡cac¡ón del acto leg¡slat¡vo No
OO4 de 2011, en las convocator¡as en curso al 07de jul¡o de 2011".Que el artículo 30

del Acuerdo No. 162 de 2o11, establece que el acto leg¡slat¡vo No. 004 de 201 1 , no se
aplicará a aquellos empleos que a la fecha de su promulgac¡ón, es decir, a 07 de julio

de 2O'f '1, tongan conformada lista de elegibles med¡ante acto adminislrativo en f¡rme y
tampoco a aquellos empleos que no se encuentren reportados en una convocatoria
vrgente.

Que el artículo 40 del mencionado Acuerdo, establece que son benef¡ciar¡os del acto
legislativo, los servidores con nombramiento prov¡sional inscritos en convocatorias en
curso a la fecha de promulgación del acto legislat¡vo, al empleo que ocupaban al 07 de
julio de 2011 y que estaban desempeñándolo al 31 de diciembre de 2010 y en el que

lleven al menos cinco (05) años de eiercic¡o ininterrumpido en el mismo empleo y en la
misma entidad. De ¡gual manera, el m¡smo art¡culo, establece que lo allí señalado, se
hará sin perju¡cio de la apl¡cac¡ón de la lista de eleg¡bles proferidas y que adquir¡eron
firmeza antes del 07 de julio de 201'1, teniendo en cuenta que para los elegibles se
constituyó un derecho cierto frente a las vacantes ex¡stentes al momento en que las
listas cobraron firmeza.

Así mismo el acuerdo No. 162 de 201 1, señala los requisitos que deberán acred¡tarse
para solicitar la aplicación del Acto Legislativo No 004 de 201 1 , los cuales son:

a. Que el empleo al que aspira como serv¡dor prov¡s¡onal, No corresponde a una

vacante temporal
b. Que el asp¡rante se encontraba v¡nculado al 31 de d¡ciembre de 2010 y al 07 de

julio de 201 1 en la misma entidad y en el mismo empleo en que s€ encuentra

¡nscrito en la convocatoria
c. Que el aspirante al 07 de jul¡o de 2011 llevaba al menos cinco (5) años de ejerc¡cio

¡ninterrump¡do en el empleo en cond¡ción provisional

d. Que el aspirante esté inscrito en convocator¡a de acuerdo con la copia de

inscr¡oción o de¡ reporte de su estado en la convocatoria

e. Oue el empleo se encuentre reportado a la oferta públ¡ca de emp¡eos de carrera

OPEC de la convocator¡a.

7. Para el caso concreto, tenemos que la señora SOTO URBINA, se encontraba

encargada en un empleo de carrera en vacanc¡a def¡n¡t¡va, empleo que se enco

5.

ofertado en la OPEC de la convocator¡a 001 de 2005, de los documentos a
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L

con la sol¡citud de conc¡liac¡ón, no se observa copia de la ¡nscr¡pción o reporte de su

estado en la convocatoria, que acred¡te la inscripc¡ón del CITANTE, en alguna
convocatoria vigente a 07 de jul¡o de 201 1 . De ¡gual forma tenemos que para el cargo
ocupado en encargo por la señora SOTO URBINA, que por efectos de Estructuración
Orgán¡ca del N¡vel Central de la Adm¡n¡strac¡ón Departamental y poster¡or

establec¡miento de la Planta de Personal del Nivel Central del Departamento med¡ante

Decreto 671 de 2005, sería el de Profesional Especial¡zado, Código 222, grado 09, se

encontraba conformada la lista d€ elegibles para proveer este empleo, mediante

Resoluc¡ón No. 2017 del 17 de mayo de 2011, la cual se encontraba en f¡rme antes de
la promulgación del Acto legislativo No. 004 del 07 de jul¡o de 2011.

De lo anterior, tenemos que ex¡ste una lista de elegibles conten¡da en la Resolución

No. 2017 del 17 de mayo de 2011, la cual quedó en firme antes del 07 de julio de

2011, para el empleo que ocupaba en encargo la señora SOTO URBINA, lo que nos

ub¡ca normat¡vamente en el artículo 3" del Acuerdo 162 de 20'11, exped¡do por la
CNSC, el cual establece que el acto legislat¡vo No. 004 de 20'11, no se apl¡cará a
aquellos empleos qu€ a la fecha de su promulgación, esto es el 07 de jul¡o de 201 1,

tengan conformada l¡sta de eleg¡bles mediante acto adm¡n¡strativo en f¡rme.

Así las cosas, no es posible dar aplicación al acto leg¡slativo No. 004 de 2011, como lo

sol¡c¡ta el apoderado d€ la parte citante, ya que hacerlo sería ir en contra de la
normativ¡dad expedida para tal f¡n y así mismo sería desconocer los derechos de
quienes partic¡paron bajo la ég¡da d€ una normativ¡dad que le garantiza como derecho

adqu¡rido el no ser removido del cargo para el que lue designado, por haber superado

el concurso de méritos, y haber integrado Ia l¡sta de elegibles, que fueron conformadas

mediante acto adm¡n¡strat¡vo en f¡rme antes de la promulgac¡ón del acto leg¡slativo No

004 de 2011. esia Asesoría considera que lo p€ticionado es a todas luces

¡mprocedente toda vez que es evidente que no hay elemsnto alguno que vic¡e la
legal¡dad del acto adm¡n¡strat¡vo acusado, y en consecuencia. me perm¡to

manifestarle por su ¡ntermedio al Com¡té de Conc¡liación, la impos¡b¡l¡dad de presentar

fórmula de arreglo alguna dentro de las c¡tación para conciliac¡ón presentada por el

abogado de la referencia.

9.

oído y analizado todo lo expuesto por el doctor Armando Quintero Guevara, ¡os miembros
del comité de conc¡liación por UNAM¡DAD, no autor¡zan n¡ngún acuerdo conc¡liator¡o ep€l
caso que nos ocupa \.\.\
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3.3 Sol¡citud de conc¡l¡ación presentado por el abogado el doctor Lu¡s Alejandro
Corzo Gelvez, en representac¡ón del señor ALVARO CALDERON ESPINOSA, sustenta
el doctor Armando Qu¡ntero Guevara, aaesor externo del despacho del señor
Gobernador del Departamento Norte de Santander,

Continua con el uso de la palabra el doclor Armando Quintero Guevara, asesor externo del
despacho del ssñor Gobérnador en la cual me refiero al asunto de la referencia, of¡cio
med¡ante el cual remite para la expedición de concepto juríd¡co respecto de la sol¡c¡tud de
conc¡l¡ac¡ón presentada por ¡ntermedio dé apoderado judicial por la persona enunciada, al
respecto, me permito conc€ptuar lo s¡guiente frente a las pretens¡ones planteadas,
manifestando que no se debe acceder a presentar fórmula de conc¡liac¡ón alguna, con
fundamento en las s¡gu¡entes razones de orden fact¡co y legal,

t0. El apoderado de la parte convocante cita a la pr€sente conc¡liac¡ón con el f¡n de que
se declare la nul¡dad de los actos administrat¡vos por medio de los cuales se termina
el nombramiento en provisionalidad de su mandante y se hace un nombram¡ento en
período de prueba, y en consecuencia se ordene el reintegro de su mandante, y se
reconozcan las sumas de d¡neros por concepto de salarios y prestac¡ones dejadas de
rec¡b¡r, y de tales sumas el pago de ¡ntereses morator¡os.

tt.Revisado el expediente de la referenc¡a, tenemos que el seóor CALDERON
ESP¡NOZA, fue nombrado prov¡s¡onalmente para desempeñar el cargo de conductor,
Código 620, categoría 1, de la planta global del Depariamento Norte de Santander.
Igualmente, tenemos que mediante Decreto 757 del 08 de iul¡o de 2011, aclo
adm¡n¡strativo debidamente motivado, se da por terminado su nombramiento
prov¡sional y se hace un nombramiento de prueba.

12.A ñn de desvirtuar el cargo de falsa mot¡vación que hace la parte convocante, es
necesario aclarar los alcances y la apl¡cación del acto leg¡slativo No. oO4 "por med¡o
del cual se ¡ncorpora un añiculo transitorio a Ia Const¡tuc¡ón pol¡tica", que lue
promulgado el día 07 de jul¡o de 201 1. El acto legislat¡vo No. 004 de 201 1, modif¡có la
población de aspirantes en las convocatorias en curso al 07 de jul¡o de 2011, para
ingresar o actualiz3it a los cargos de carrera vacantes en forma def¡n¡t¡va. También
mod¡f¡có para la poblac¡ón beneficiar¡a del Acto legislativo, las pruebas de caéciel
eliminatorio, homologándolas por la exper¡encia, así como el otorgam¡ento de puntaje
sin cambiar el ponderado para cada prueba; además los criterios para la valoración de
antecedentes de la población beneficiaria d6l Acto leq¡slativo v ordena realiz6t €l



MACROPROCESO ESTRATEGICO ME-IE-CI.O3

PROCESO: GESTION DE COMUNICACIONES
INTERNAS Y EXTERNAS

FECHA
05r'o5,2009

VERSIÓN

PROTOCOLO DE COMUNICACIONES
INTERNAS

Página 11 de 40

ACTA DE REUNION

análisjs comportamental para quienes no la hubieren aplicado, manten¡endo los
resultados a quienes la hubieren aplicado.'

t3. Posteriormente, con el fin de implementar el Acto legislat¡vo No 004 de 201'1, la
Com¡s¡ón Nac¡onal dol Servic¡o C¡v¡|, exp¡d¡ó €l Acuerdo No. 162 del 05 de octubre de
2011, "por et cuat se adopta el proced¡m¡ento para la apl¡cac¡ón del acto leg¡slat¡vo No

004 de 2011, en las convocatot¡as en curso al 07 de iul¡o de 2011".Que el artículo 30

del Acuerdo No. 162 de 2011, establece que el acto legislat¡vo No. 004 de 201 1' no se

aplicará a aquellos empleos que a la fecha de su promulgación, es decir, a 07 de jul¡o

de 20 l1, t€ngan conformada lista do elegibles mediante acto admin¡strativo en firme y

tampoco a aquellos empleos que no se encuentren reportados en una convocatona
vrgenle.

t4.Oue el artículo 40 del mencionado Acuerdo, establece que son beneficiarios del acto

leo¡slat¡vo. los serv¡dores con nombram¡ento prov¡s¡onal inscr¡tos en convocatorias en

cu-rso a la fecha de promulgac¡ón del acto legislat¡vo, al empléo que ocupaban al 07 de
julio de 2011 y que estaban desempeñándolo al 31 de dic¡embre de 2010 y en el que

ileven al menos cinco (05) años de ejercicio ininterrump¡do en el m¡smo ampleo y en la

m¡sma entidad. De igual manora, el mismo articulo' establece qu€ lo allí señalado' se

hará sin perjuicio de la aplicación de la lista de eleg¡bl€s profer¡das y que adqu¡r¡eron

ñrmeza ántés del 07 de iulio de 2ol l, tsn¡endo en cuenta que para los eleg¡bles se

constituyó un derecho ciárto frente a las vacantes ex¡stentes al momento en que las

l¡stas cobraron firméza.

15.Así m¡smo el acuerdo No. 162 de 2O1'1, señala los requisitos que deberán acreditarse

para solicitar la apl¡cación del Acto Leg¡slat¡vo No 004 de 2011, los cuales son:

f. Que el empleo al que aspira como servidor prov¡s¡onal, No corresponde a una

vacante temporal

s. Que el asp¡rante se gncontraba v¡nculado al 31 de d¡c¡embre de 2010 Y al 07 de

jul¡o de 2O'11 en la misma enl¡dad y en el m¡smo empleo en

inscrito en la convocatona

que se encuentra

h. Qué el aspirante al 07 de jul¡o de 2011 llevaba al menos cinco (5) años de ejerc¡cio

¡ninterrumDido en el empleo en condición provisional

¡. Que el aspirante esté ¡nscrito en convocatoria de acuerdo con la copia de

inscripc¡ón o del reporte de su estado en Ia convocatona'

j. Que el empleo se encuentre reportado a la oferta públ¡ca de empleos de carrera

OPEC de ta convocator¡a. O.,

--.r'
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16.Para el caso concreto, lenemos que el señor CALDERON ESPINOZA, se encontraba
v¡nculado de forma prov¡sional en un émpleo de carrera en vacanc¡a definiliva, empleo
que se encontraba ofertado en la OPEC de la convocator¡a 001 de 2005, de los
documentos aportados con la solic¡tud de conc¡liación, no se observa copia de la
inscr¡pción o reporte de su estado en la convocator¡a, que acred¡te la ¡nscripc¡ón del
CITANTE, en alguna convocatoria vigente a 07 de jul¡o de 201 1. De ¡gua¡ forma
tenemos que para el cargo ocupado en provisiona¡¡dad por el señor CALDERON
ESPINOZA, que por efectos de homologac¡ón de cargos, sería el de Conductor,
Código 480, grado 01, se encontraba conformada la l¡sta de elegibles para proveer
este empleo, mediante Resotuc¡ón No. 2493 del 01 de jun¡o de 201 1, ta cual se
encontraba en firme antes de ta promulgación del Acto legis¡at¡vo No. OO4 del 07 de
¡ul¡o de 2011.

'l7.De lo anterior, tenemos que existe una l¡sta de elegibles contenida en la Resolución
No, 2493 dél 01 de junio de 201 I , la cual qusdó en firme antes del 07 de julio de 201.1 ,

para el empleo que ocupaba en provisional¡dad el señor CALDERON ESPINOZA, lo
que nos ubica normativamente en el artículo 3. del Acuerdo 162 de 2011, exped¡do
por la CNSC, el cual establece que el acto legislat¡vo No. OO4 de 2011, no se aDlicará
a aquellos empleos que a la fecha de su promulgación, esto es et 07 de jutio de 201 1,
tengan conformada lisia de eleg¡bles mediante acto adm¡njstrativo en firme.

18.Así las cosas, no es posib¡e dar aplicac¡ón al acto legislat¡vo No. OO4 de 201 1, como lo
sol¡c¡ta el apoderado de la parte c¡tante, ya que hacerlo sería jr en contra de la
normat¡vidad expedida para tal fin y así m¡smo sería desconocer los derechos de
quienes part¡c¡paron bajo la égda de una normatividad que le garantiza como derecho
adquir¡do el no ser removido del cargo para el que fue designado, por haber suDerado
el concurso de méritos, y haber ¡ntegrado la l¡sia de eleg¡bles, que fueron conformadas
m6diante acto administrativo en firme antes de la promu¡gac¡ón del acto Iegislat¡vo No.
004 de 201 1. esta Asesoría considera que lo petic¡onado es a todas luces
improcedente toda vez que es evidente que no hay elemento alguno que vicie la
legalidad del acto admin¡strativo acusado, y en consecuencia, me permito
man¡festarle por su intermedio ar comité de conc¡riación, ra ¡mposibiridad de presenlar
fórmula de arreglo alguna dentro de las citación para conc¡l¡ac¡ón presenlada por el
abogado en la referencia.

Oído y anal¡zado lo expuesto por el Doctor Armando Qu¡ntero Guevara, asesor externo del
Despacho del Señor Gobernador, los m¡embros del comité deciden por UNANIMIDAD n
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Ilegar a ningún acuerdo conc¡l¡atorio.

3.4. Solic¡tud de conciliación presentado por la abogada la doctora Luz Mar¡na Salas
Figueroa en representac¡ón de la Señora MARTHA HIGUERA ARDILA., sustenta el
doctor Gustavo Dávila Luna, asesor externo de la secretaria de Educación del
Departamento,

Ref.: Ref.: Su sol¡c¡tud de concepto jurídico respecto de la sol¡citud de conc¡l¡ación
presentada por la abogada LUz MARINA SALAS FIGUEROA, en representación de:
MARTHA HIGUERA ARDILA.

Toma la Dalabra el doctor Gustavo Dáv¡la Luna. asesor externo de la secretaria de Educación
del Deoartamento en la cual me refiero al asunto de la rsferenc¡a, oficio mediante el cual
remité para la exped¡ción de concepto jurídico réspecto de la sol¡citud de conciliación
presentada por intermed¡o de apoderado judic¡al por la docente enunc¡ada, al resp€cto, me
permito conceptuar lo s¡guiente frgnt€ a las pretens¡ones planteadas, manifestando que no se
debe acceder a conc¡liar lo pretend¡do con fundamento en las siguientes razones de orden
fact¡co y legal.

t. El apoderado de la pari€ convocante cita a la presente conc¡l¡ación al Departamento

Norte de Santander, cuando quien es responsable del reconocimiento y reliquidación

de la pens¡ón de jubilación sol¡citada es el Fondo de Prestaciones Soc¡ales del

Magister¡o, el cual, de acuerdo con lo establec¡do en el artículo 3 de la Ley 91 de 1989

fue creado como "una cuenta especial de la Nación, con independoncia
patrimoniat, contabte y estadística, sin persone a iuridica, cuyos recursos serán
manejados por una ent¡dad liduciarla estatal o de economía m¡xta, en la cual el
Estado tenga más del gO% del capital. Pera tal efecto, el Gobierno Nacional
suscribirá el correspondiente contrato de fiduc¡a mercantil, que contendrá las

estipulaciones necesarias pan el debido cumplimiento de Ia Presente Ley y
füará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad
fiduciar¡a, Ia cual será una suma fija, o variable determinada con base en los
costos administraüvos que se generen.

2. Por su parte el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, eslablec¡ó que "Las prestaciones
socialés que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magister¡o
serán reconoc¡das por el c¡tado Fondo, m€diante Ia aprobac¡ón del proyecto de
resolución por pañe de quien administre el Fondo,
or el Secretario de ón de
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correspondiente, a la oue se encuentre vinculado el docente. EI acto
adm¡nistrativo de reconoc¡miénto se hará mediante resolución oue llevará le
firma del Secretaño de Educacian de la enüdad t€ffitorial,

3. Como puede verse, loque ex¡ste es una delegación legal delaNac¡ónal Secretario de
Educac¡ón de las entidades territoriales, para la expedición de los actos
adm¡n¡slrat¡vos de reconoc¡m¡ento de las prestaciones soc¡ales a cargo de dicho
Fondo, sin que por ello se vea afectada la responsab¡l¡dad del Departamento como
ent¡dad terr¡tor¡al en las pretens¡ones planteadas por el actor. Por lo tanto, en nuestro
criter¡o el departamento Norte de Santander no debe proponer fórmula de arreglo
alguna, s¡n perju¡cio de la posic¡ón del Fondo de Prestac¡ones del l\¡agisterio frente a
la argumentación presentada por el apoderado del actor,

Oído y anal¡zado todo lo €xpuesto por el Doctor Gustavo Dáv¡la Luna, asesor externo de la
Secretaria de Educación del Departamento, los miembros del Com¡té de conciliación del
Departamento por UNANII\¡IDAD dec¡den no llegar a ningún acuerdo conc¡l¡ator¡o.

3.5 Sol¡citud de conciliación presentado por el abogado el doctor Jorge Humberto
Valero en representación de los señores JORGE ISAAC BETANCUR RESTREPO,
MARIA DE LOS ANGELES JAIMES DE VILLAMIZAR, MARIA ISABEL GELVEZ
RAMIREZ, sustenta el doctor Gustavo Dáv¡la Luna, asesor externo de la secretaria de
Educac¡ón del départamento,

Cont¡nua con el uso de la palabra el doctor Gustavo Dávila Luna, abogado e),ferno de la
secretaria de Educac¡ón en la cual me refiero al asunto de la roferencia, oficio mediante el
cual remite para la expedic¡ón de concepto jurídico respecto de la solicitud de conciliac¡ón
presentada por intermed¡o de apoderado judic¡al por el docente enunciado, al respecto, me
perm¡lo conceptuar lo sigu¡ente frente a las pretens¡ones p¡anteadas, man¡festando que no se
debe acceder a conciliar lo pretend¡do con fundamento en las sigu¡entes razones de orden
factico y legal.

t, El apoderado de la parte convocante cita a la pr€sente conc¡l¡ación al Departamento
Norte de Santander, cuando quien es responsable de la Rel¡qu¡dación de la pensión
de jubilación solic¡tada es el Fondo de Prestac¡ones Sociales del Mag¡sterio, el cual,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la L€y 91 de 1989 fue creado como
"una cuenta espec¡al de la Nac¡ón, con ¡ndependencia patrimon¡al, contable y
estadística, s¡n personeña jurldica, cuyos recursos serán manejados por una
ent¡dad fiduciarid estatal o de economfa m¡xta, en Ia cual el Estado tenga máq-
del 90% del cap¡tal. Pan tal efecto, el Cobierno Nacional suscrib¡rá e,
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correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las esüpulaciones
necesarias pana el debido cumpt¡miento de Ia presente Ley y füará la Comis¡ón
que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a Ia sociadad ¡¡duciaria, la cual
será una suma lüa, o variable determinada con base en ,os cosfos
adm¡n¡strafivos que se genoron.

2. Por su parte el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, estableció que "Las presfaciones

sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestac¡ones Sociales del Magisterio
serán reconocidas por et citado Fondo, mediante la aprobac¡ón del proyecto de
resolución por pafte de qu¡sn administre el Fondo, 9LSS3!-d9h9-59!-9!9bpn!e
por el Secretario da Educación de Ia Enüdad Teftitorial ceúificeda
coftesoondiente. a le O EI acto
administrativo de reconocimiento se herá mediante resolución que llevará Ia
firma det Secretaño de Educación de la entidad territorial.

3, Como puede verse, lo que existe es una delegac¡ón legal delaNac¡ónal Secretar¡o de

Educac¡ón de las ent¡dades territor¡ales, para la expedición de los aclos

adm¡nistrat¡vos de reconocimiento de las presiac¡ones sociales a carqo de dicho

Fondo, sin que por ello se vea afectada la responsab¡l¡dad del Departamento como

entidad torritor¡al en las pretens¡ones planteadas por el actor. Por Io tanto, en nuestro

criterio el deDartamento Norte de Santander no debe proponer fórmula de arreglo

alguna, sin perjuicio de la posiciÓn del Fondo de Presiac¡ones del Mag¡ster¡o frente a
la argumeniac¡ón presentada por el apoderado del aclor.

oído y anal¡zado todo lo expuesto por el doc;tor Gustavo Dáv¡la Luna, asesor externo de la

secretaria de Educacjón, los miembros del comité dec¡den por UNANIMIDAD no llegar a

ningún acuerdo concil¡alor¡o.

3.6 Sol¡citud de conciliación presentado por el abogado el doctor Jorge Humberto
Valero en representac¡ón de la Señora ROSMIRA PARRA GELVEZ, sustenta el
doctor Gustavo Dávila Luna, asesor externo de la secretaria dé Educación del
Departamento.

Conl¡nua con el uso de la palabra el doctor Gustavo Dávila Luna, abogado e)derno de la
secretar¡a de Educación del Departamento en el cual me refiero al asunto de la referencia,
oficio med¡ante el cual remite para la exped¡ción de concepto juríd¡co respeclo de la solicitud
de concil¡ación presentada por intermedio de apodelado jud¡cial por el docente enunciado,
resoeflo. me m|fo lo siouiente frente a las siones Dlantead
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manifestando que no se debe acceder a conciliar lo pretendido con fundamento en las
siguientes razones de orden factico y legal.

t, El apoderado de la parte convocante cita a ¡a presénte conciliación al Departamento
Norte de Santander, cuando qu¡en es responsable del reconoc¡miento y pago de la
mesada qu¡nce de la pensión de jubilac¡ón sol¡c¡tada es el Fondo de Prestaciones
Soc¡ales del Magister¡o, el cual, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la
Ley 91 de 1989 fue creado como "una cuenta e-special de la Nación, con
independencia patrimonial, contable y estadíst¡ca, sin personería jurídica, cuyos
recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía
mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el
Gobiemo Nac¡onal suscr¡birá el correspondiente contrato de fiduc¡a mercantit,
que contendrá las estipulac¡ones necesarias para el debido cumplimiento de la
presente Ley y fuará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá
cancelarse a la sociedad fiduciaria, le cual será una suma fija, o variable
determinada con base en ,os cosfos administralivos que se generen.

2. Por su parte el arlículo 56 de la Ley 962 de 2005, establec¡ó que "Las prestaciones
sociales que pagañ el Fondo Nac¡onal de Prestaciones Socrares del Magisteio
serán reconocidas por el citado Fondo, med¡ante la aprobación del proyecto de
resolución por parte de qu¡en admin¡stre el Fondo, el cual debe ser elaborado
por el Secretar¡o de Educación de la Ent¡dad Territorial certificada
corresDondiente. a la due se encuentre vinculado el docente. El acto
administrativo de reconocimiento se hará medianfe resolución que llevará la
firma del Secretario de Educación de la entidad territorial,

3. Como puede verse, loque ex¡ste es una delegac¡ón legal delaNac¡ónal Secretar¡o de
Educac¡ón de las ent¡dades territor¡ales, para la expedic¡ón de los actos
administrativos de reconoc¡m¡ento de las prestac¡ones sociales a cargo de dicho
Fondo, s¡n que por ello se vea afectada la responsabilidad del Departamento como
ent¡dad territorial en las pretensiones planteadas por el actor. Por lo tanto, en nueslro
cr¡terjo el departamento Norte de Santander no debe proponer fórmula de arreglo
alguna, sin perju¡cio de la posición del Fondo de Presiaciones det Maoister¡o frente a
la argumentación presentada por el apoderado del actor.

Oido y anal¡zado todo lo expuesto por eldoctor Gustavo Dav¡la Luna,
secretaria de Educacjón del Departamento, los miembros del

abogado e)derno de I

UNANIMIDAD no lleoar a n¡noun acuerdo concil¡atorio.
com¡té deciden p
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3.7 Solic¡tud de concil¡ación presentado por el abogado el doctor Jorge Humberto
Valero en representación de los señores: MARTHA EUGENIA PARADA PARADA,
JOSE ELIAS VELANDIA HERRERA, ROSA CACERES GONZALEZ, ROBERTO
MOISES PABON CARDENAS. sustenta el doctor Guatavo Dáv¡la Luna, asesor
externo de la secretar¡a de educación del departamento.

Continua con el uso de la palabra el doctor Gustavo Dávila Luna, asesor elierno de la
secretaria jurídica de la Gobernacion en la cual me ref¡ero en el asunto de la referencia,
of¡cio mediant€ el cual rem¡te para la expedic¡ón de concepto juríd¡co respeclo de la solic¡tud
de conc¡liación presentada por ¡ntermedio de apoderado judic¡al por el docente enunciado, al

respecto, me permito conceptuar lo sigu¡ente frente a las pretensiones planteadas,

manilestando que no se debe acceder a conc¡liar lo pretend¡do con fundamento en las

sigui€ntes razones de orden fact¡co y legal,

L EI apoderado de la parte convocante cita a la presente concil¡ac¡ón al Departamento

Norte de Santander, cuando quien es responsable del reconoc¡miento y pago de la
mesada catorce de la pensión de jub¡lac¡ón solic¡tada es el Fondo de Prestaciones

Sociales del Magister¡o, el cual, de acuerdo con lo establec¡do en el artículo 3 de la Ley

91 de 1989 fue creado como "una cuenta especial de la Nación, con indepsndencia
patrimonial, contable y estadtstica, sin personerla iurfdica, cuyos recursos serán

manejados por una entidad fiduc¡aria estatat o de economía mixta, en la cual el

Estado tenga más de, 90% det capitat. Pan tal efecto, el Gob¡emo Nacional

suscrib¡rá el correspond¡ente contrato de fiduc¡a mercanüt, que contendrá las

esüpulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y füará la

Comisión qué, en desarrollo del mismo, deborá cancelarse a la sociedad fiduciar¡a'

la cual setá una suma l¡ia, o var¡abte determ-tnada con basé en 
'os 

cosfos

administrat¡vos que se generen'

2. Por su parte el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, estableció que "Las prestaciones

soc¡ales que pagará et Fondo Nacional de Prestac¡ones Sociates del Megisterio

serán reconoc¡das por et citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto da

resotución por pafte de quien adm¡nistre el Fondo, el cual débe ser elaborado

EI acto
llevará laadmin¡straüvo de reconoc¡miento se hará medianta resolución que

firma del Secretario de Educación de ta entidad territorial.

3. como puede verse, lo que existe es una de¡egac¡ón legal de la Nación al Secretario
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Educación de las entidades terrilor¡ales, para la exped¡ción de los actos
administrat¡vos de reconocimiento de las prestaciones sociales a cargo de dicho
Fondo, sin que por ello se vea afectada la responsab¡lidad del Departamento como
ent¡dad terr¡tor¡al en las pretensiones planteadas por el actor. por lo tanto, en nuestro
criter¡o el departamento Norte de Santander no debe proponer Jórmula de arreglo
alguna, sin perjuicio de la posic¡ón del Fondo de prestaciones del l\,laoister¡o frente a
la argumentac¡ón presentada por el apoderado del actor.

Oído y anal¡zado todo lo expuesto por el doctor Gustavo Dávila Luna, abogado externo de la
secretaria jurídica, los miembros del comité presentes por UNANIMIDAD, dec¡den no lleoar a
ningún acuerdo conc¡l¡atorio.

3.8- Sol¡c¡tud de conciliac¡ón presentado por el abogado el doctor l\4iguel Francisco
Zafra Rincón en representación de los señores cLADyS NUBIA GOMEZ DE
TARMONA, ANTONIO BELTRAN VILLAMIZAR, LUIS EDUARDO ALVARADO
CASTAÑEDA, sustenta el doctor Lu¡s Olmedo Guerrero Meneses, profes¡onal
espec¡alizado de la secretar¡a jurídica de la Gobernac¡ón.

Toma la palabra el doctor Luis Olmedo Guerrero Meneses, abogado espec¡alizado de la
secretaria juríd¡ca , lo cual me permito conceptuar sobre el caso de la señora GLADYS
NUBIA GOMEZ DE TARAZONA en los sigu¡entes términos para efectos de viab¡lizar o no
aCUerdo conc¡liatorio en el asunto referenc¡ado:

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

1. Med¡ante Resolucion Na3012 det l5denov¡embrede199S,el Departamento Norte de
Santander a través de la liquidada Caja de previs¡ón Soc¡al le reconoció ta pensión de
Jub¡lac¡ón a la Señora GLADYS NUBTA GOMEZ DE TARAZONA.

2. El apoderado de la Señora cLADyS NUBIA GOMEZ DE TAMZONA, sotjcito a ta
Secretaria General- Fondo Terr¡tor¡al de pensiones del Departamento, la re l¡qu¡dación
de la pensión de jubilac¡ón acorde con lo normado en el artículo .j43 de la ley 1OO de
1993.

3. Elprec¡tado artícu¡o 143de la ley 1OO de 1993 estab¡ecei ,,Reajuste pensional para los
actuales pensionados. A quienes con anterioridad al I de lneró de 1994 se les
hubiere reconocido la pensión de vejez o jubilac¡ón, inval¡dez o muerte, tendrán
derecho a partir de la fecha, a un reajuste pens¡ona¡ equiva¡ente a la elevaó¡ón de 16
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cot¡zac¡ón para salud que resulte de la apl¡cación de la presente ley"

4. El fondo terr¡torial de Pensiones a través de la Resolucion 3012 del 15 de nov¡embre
de 1995 deniega la sol¡c¡tud de re liquidación pensional bajo los sigu¡entes
argumentos: A) Que el reajuste solicilado ya lo efectuó la Gobernación a los
pensionados a su cargo por medio de las Besoluc¡onos 002 y 003 del 29 de enero de
1996 en acatam¡ento a lo ordenado en el artículo 143 de la ley 100 de 1993. B) Que
ex¡ste antecedentss jur¡sprudencial contenido en sentenc¡a del 25 de abril de 2006,
rad¡cado 2004- 0125, profer¡da por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Super¡or
del D¡strito Judicial de cúcuta, donde se absuelve el departamento de un caso
análogo a la pet¡ción del apoderado de la Señora GLADYS NUBIA GOMEZ DE
TARAZONA, por ya haberse efectuado el reajuste pens¡onal.

CONSIDERACIONES

Efectuado el análisis jurídico de la actuac¡ón en sede Gubernativa por parte del Fondo
Territor¡al de Pensiones al denegar la rel¡qu¡dacion pens¡ona¡ de la Señora GLADYS
NUBIA GOMEZ DE TARAZONA, ¡a m¡sma se ajusta a derecho, por cuanto lo
petic¡onado ya fue cancelado por la Gobernac¡ón del departamento, y de otra parte, en
sede judicial en caso análogo ya fue absuelta la ent¡dad terr¡torial, ante lo cual,
cons¡dero no viable que el com¡té autorice acuerdo conc¡l¡atorio alguno, en la
d¡l¡gencia que se ¡leve a cabo ante las procuradurías administrativas de lo iudicial @

concretamente en el caso part¡cular de la Séñora GLADYS NUBIA DE TARMONA.

Por últ¡mo es importante señalar: Oue el presente conceplo es un criterio aux¡l¡ador
en la interpretación de normas juríd¡cas y por lo tanto el mismo se em¡te baio los
parámetros del artículo 25 del C.C.A.

Conc¡liación preiudicial ante las Procuradurías Administrativas por el por el MIGUEL
FRANCISCo ZAFRA RINCON en su condic¡ón de apoderado del Señor ANToNlo MARIA
BELTRAN VILLAMIZAR.

Al respecto me permito conceptuar en los siguientes términos para efectos de v¡abilizar o no
acuerdo conc¡l¡ator¡o en el asunto referenciado:

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

1. Med¡ante Resoluc¡on Na 3406 del 25 de octubre de 1996, el Departamento
Santander a través de la l¡ouidada Ca¡a de Prev¡s¡ón Social le reconoció la o

No4e<e
,ns¡ón dé
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Jubilación al Señor ANTONIO ¡ilARlA BELTMN VILLAMIZAR..

El apoderado del Señor ANTONIO MARIA BELTRAN VILLAMIZAR, sol¡cito a la
Secretar¡a General- Fondo Terr¡tor¡a¡ de Pens¡ones del Departamento, la re liqu¡dación
de la pensión de jubilación acorde con lo normado en el artlculo 143 de la ley '100 de
1993.

El prec¡tado artículo 143 de la ley 100 de 1993 establece: "Reajuste pensional para los
actuales pensionados. A quienes con anterioridad al '1 de enero de 1994 se les
hubiere reconocido la pensión de vejez o jubilac¡ón, ¡nvalidez o muerte, tendrán
derecho a partir de Ia fecha, a un reajuste pgns¡onal equivalente a la elevación de la
cotización para salud que resulle de la aplicac¡ón de la presente ley"

El fondo terr¡tor¡al de Pensiones a través de la Resoluc¡on 3012 del 15 de nov¡embre
de 1995 den¡ega la solic¡tud de re liqu¡dac¡ón pensional bajo los s¡guientes
argumentos: A) Que el reajuste sol¡citado ya lo efectuó la Gobernación a los
pens¡onados a su cargo por medio de las Resoluc¡ones 002 y 0O3 del 29 de enero de
1996 en acatamiento a lo ordenado en el artículo 143 de la ley 100 de 1993. B) Que
existe antecedentes jurisprudencial contenido en sentenc¡a del 25 de abril de 2006,
rad¡cádo 2004- 0125, proferida por la Sala Laboral del Honorable Tr¡bunal Super¡or
del Distrito Judicial de Cúcuta, donde se absuelve el departamento de un caso
análogo a la petición del apoderado del Señor ANTONIO MARIA BELTRAN
VILLAMIZAR, por ya haberse efectuado el reajuste pens¡onal.

CONSIDERACIONES

Efectuado el anál¡s¡s jurídico de la actuación en sede Gubernat¡va por parte del Fondo
Territor¡al de Pensiones al denegar la reliquidac¡on pensional del Señor ANTONIO
l\4ARlA BELTRAN VILLAMIZAR, la m¡sma se ajusta a derecho, por cuanto lo
petic¡onado ya fue cancelado por la Gobernac¡ón del departamento, y de otra parte, en
sede judjcial en caso análogo ya fue absuelta la ent¡dad terr¡torial, ante lo cual,
considero no viable que el com¡té autorice acuerdo conciliatorio alguno, en la
dil¡genc¡a que se lleve a cabo ante las procuradurías administrativas de lo jud¡cial @

concretamente en el cario particular de la Señora ANTONIO MARIA BELTMN
VILLAMIZAR.

Por últ¡mo es ¡mportante señalar: Que el pr€sente conc€pto es un cr¡terio aux¡l¡ador
en la interpretac¡ón de normas juríd¡cas y por lo tanto el mismo se em¡te bajo los
Darámetros del artículo 25 del C.C.A.

2.

3.
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Conciliación prejudic¡al ante las Procuradurías Administrativas por el por el l\4lGUEL
FRANCISCO ZAFRA R¡NCON en su condición de apoderado del Señor LUIS EDUARDO
ALVARADO CASTAÑEDA.

Al respeclo me permito conceptuar en los s¡gu¡entes términos para efectos de viab¡lizar o no
acuerdo concil¡ator¡o en el asunto referenc¡ado:

1.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Med¡ante Resoluc¡on Na 3406 del 25 de octubre de 1996. el DeDartamento Norte de
Santander a través de la l¡quidada Caja de Prev¡sión Social le reconoc¡ó la pensión de
Jubilación al Señor LUIS EDUARDO ALVAMDO CASTANEDA..

El aDoderado del Señor LUIS EDUARDO ALVARADO CASTAÑEDA solicito a la
Secretar¡a General- Fondo Terr¡tor¡al do Pens¡ones del Deparlamento, la re ljquidac¡ón
de la pensión de jubilación acorde con lo normado en el artículo 143 de la ley 100 de
1993.

El precitado artículo 143 de la ley 100 de 1993 establece: "Reajuste pens¡onal para los
ac'tuales Densionados. A ou¡enes con anterioridad al '1 de enero de 1994 se les
hub¡ere reconocido la pensión de vejez o jub¡lac¡ón, ¡nvalidez o muerte, tendrán
derecho a part¡r de la fecha, a un reajuste pensional equivalente a la elevación de la
cot¡zac¡ón para salud que resulte de la aplicac¡ón de la presente ley"

El fondo terr¡torial de Pens¡ones a favés de la R€soluc¡on 3012 del 15 de noviembre
de 1995 deniega la solic¡tud de re l¡quidac¡ón pensional bajo los sigu¡entes
argumentos: A) Que el reajuste sol¡citado ya lo ofectuó la Gobernac¡ón a los
pensionados a su cargo por medio de las Resoluciones 002 y 003 del 29 de enero de
'1996 en acatamiento a lo ordenado en el artículo 143 de la ley 100 de 1993. B) Que
existe antecedentes jurisprudenc¡al conten¡do en sentenc¡a de¡ 25 de abr¡l de 2006,
radicado 2004- 0125, profer¡da por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superjor
del Distr¡to Judicial de Cúcuta, donde se absuelve el departamento de un caso
análogo_ a la petic¡ón del apoderado del Señor LUIS EDUARDO ALVARADO
CASTANEDA, por ya haberse efectuado el reajuste pens¡onal.

CONSIDERACIONES

Efectuado el anális¡s jurídico de la actuación en sede Gubernativa por parte del Fondo

2.

3.

4.

Terr¡torial de Pens¡ones al denegar la rel¡quidac¡on pensional del Señor LUI
EDUARDO ALVARADO CASTAÑEDA. Ia misma se aiusla a cuanto
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peticionado ya fue cancelado por la Gobernación del departamento, y de otra parte, en
sede judic¡al en caso análogo ya fue absuelta la ent¡dad terr¡tor¡al, ante lo cual,
cons¡dero no v¡able que el com¡té autorice acuerdo conciliatorio alguno, en la
dil¡gencia que se lleve a cabo ante las procuradurías adm¡nistrat¡vas de lo judic¡al @
concretamente en el caso particular del Señor LUIS EDUARDO ALVARADO
CASTANEDA

Por últ¡mo es ¡mportante señalar: Que el presente conceoto es un cr¡terio auxiliador
en la intorpretación de normas jurídicas y por lo tanto el m¡smo se emite bajo los
parámetros del artículo 25 del C.C.A.

O¡do y anal¡zado los argumentos oxpuestos por el doctor Olmedo Guerrero
Meneses,profes¡onal especializado de la secretar¡a jurid¡ca, los miembros del com¡té de
conciliacion por UNANIMIDAD, dec¡den no llegar a ningun acuerdo conc¡l¡atorio.

3.9 Solicitudes de conciliación presentado por el abogado el doctor M¡guel Francisco
Zafra Rincón en representación de los señores: HUGO ELIECER BELTRAN
VILLAMIZAR, JORGE ENRIQUE ZAFRA RINCON, MIGUEL ARTURO CRISTANCHO
LIZARAZO, sustenta la doctora Mabel Arenas R¡vera, abogada especial¡zada de la
secretar¡a juríd¡ca de la Gobernac¡ón del Deparlamento.

Toma la palabra la doctora Mabel Esther Arenas Rivera, profesional especiatizado de la
secretar¡a jurídica de la Gobernación de ta: Sot¡c¡tud de CONCtL|ACtóN pREJUDtC|AL
¡ncoada ante por el señor MIGUEL ARTURO CRISTANCHO LIZARAZO a través de
apoderado como requisito de proced¡bilidad, de la acc¡ón contenciosa, conforme a lo
d¡spuesto en la Ley 1285 de 2008.

A continuación me perm¡to presentar para estud¡o y consideración de los m¡embros del
Com¡té la sol¡citud de CONCILIACION PREJUDICIAL que se ¡ndica arr¡ba en la referenc¡a,
manifestando que efectuado un análisis de los hechos que son objeto de controversia,
sug¡ero no conc¡l¡ar, por las s¡gu¡entes razones:

El señor MIGUEL ARTURO CRISTANCHO LTZARAZO a través de apoderado. doctor
MIGUEL FRANCISCO ZAFRA R|NCóN, en su cond¡ción de pens¡onado dei orden
departamental solicito ante el Fondo Terr¡torial de pensiones de Norte de Santander el
reconoc¡miento y pago del reajuste pens¡onal consagrado en el artículo 143 de la Ley fOO
de 1993 en concordancia con el Decreto número 692 del 29 de marzo de 1994.

El citado reajuste fue negado por el Fondo Terr¡torial de pensiones de Norte de Santander a
trqvéq !q !eq999!9!9ner ! ro OO4s de¡ 19 de mayo de 2!lJ y qlq qela? qe s pllgrnlfé
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de 2011.

Al respecto, me perm¡to hacer un anális¡s jurídico sobre la ¡mprocedencia del reconoc¡miento
del reajuste que solic¡ta el señor Apoderado para llegar a un acuerdo conc¡l¡atorio, así:

El artlculo 143 de la Ley 100 de 1993, preceptúa:

.ARTICULO 143. REAJUSTE PENSIONAL PARA LOS ACTUALES PENSIONADOS, A
qu¡enes con anter¡oridad al lo. de enero de 1994 se les hubiere reconocido la pensión de
vejez o jubilación, ¡nvalidez o muerte, tendrán derscho, a partir de dicha fecha, a un reajuste
mensual equivalente a la elevac¡ón en la cotizac¡ón para salud que resulte de la apl¡cación de
la presente Ley. La cotizac¡ón para salud establec¡da en el s¡stema general de salud para
los pens¡onados está, en su total¡dad, a cargo de éstos, quienes podrán cancelarla med¡ante
una cotización complementaria durante su período d€ vinculación laboral.

Posteriormente, se exp¡d¡ó por el Gob¡erno Nacional el Decreto 692 de 1994, disponiéndose
en el artículo 42 sobre el señalado reajuste, lo siguiente:

.ARTICULO 42. REAJUSTE PENSIONAL POR INCREMENTO DE APORTES EN SALUD.
A quienes con anter¡oridad al 1o. de enero de 1994 se les hubiere reconocido la pens¡ón de
vejez o jubilación, invalidez, o sobrev¡v¡entes, y a quienes s¡n haberles efectuado el
reconocim¡ento tuv¡eran causada la correspondiente pensión con los requisitos formales
completos, tendrán derecho a part¡r de esa fecha a que con la mesada mensual se
¡ncluya un reajuste equ¡valente a laelevac¡ón en la cotización para salud prevista en la Ley
100 de '1993. En consecuenc¡a, las ent¡dades pagadoras de pensiones procederán a
efectuar el reajusle previsto en este anículo por Ia d¡ferenc¡a entre la cotizac¡ón que venlan
efectuando los pens¡onados y la nueva cot¡zación del 8% que rige a parlir de abril de 1993, o
la que se determine cuando rija la cobertura fam¡liar, s¡n exceder del 12olo. En el caso del
lSS, en donde ya ex¡ste la modal¡dad de med¡c¡na familiar para los pensionados, el reajuste
se hará por la diferenc¡a entre el 3.96% que venían aportando los pens¡onados, y el12oA de
la cot¡zac¡ón con cobertura fam¡l¡ar. Las entidades pagadoras deberán descontar la
cot¡zación para salud y transferido a la EPS o ent¡dad a la cual esté af¡liado el pens¡onado
en salud. lgualmente deberán g¡rar un punto porcentual de la cot¡zación al fondo de
sol¡dar¡dad y garantía en salud.

Como vemos las dispos¡ciones preciladas claram€nte establecen que a quienes con
anter¡oridad al 1o de enero de 1994 se les hubiere reconoc¡do la pens¡ón de vejez o
jub¡lación, invalidez o muerte tendrán derecho a un reajuste mensual equivalente a la
elevación en la cot¡zación para sa¡ud que resulte de la aplicación de la presente Ley.

ru$e ns¡onal fue reconocido ento Norte de Santander a través de
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compensar el incremento por concepto de aportes para salud equivalente del 7oA al 12"/ó o

del5'/" al 12"/".

Así las cosas. es un hecho ¡ndiscutible que el re4uste pens¡onal objeto de reclamac¡ón fue

efect¡vamente reconoc¡do y ordenado por el Departamento Norte de Santander por medio de

las resoluciones prec¡tadás, donde gste ente terr¡tor¡al en aplicación a lo d¡spuesto en el

artículo 143 de la Ley 1OO de 1993, asignó una c¡fra complementaria mensual equ¡valente al

7"/" o SoA a las peniiones de vejez, intd¡dez o muerte para nivelal la cotización obligator¡a

del 12o/" en salud que deben cancelar los pensionados que habían adquirido el de¡echo

antes del 10 de eneró de 1994, incremento que v¡no a configurar con el importe de la mesada

una sola cifra que ha venido s¡endo cancelada mes a mos hasta la fecha por el

Departamento.

Por la anterior posición el Departamento Nort€ de Santander fue absuelto en múlt¡ples

oo;du;id;d;S POT IA H. SALA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL

óiéiñrróluljiClnl DE CúCUTA, enrre orras, en sentencias de fecha 10 de Agosto y 28 de

noviembre de 2006 etc., con ponen¿ia del doctor FELIX MARiA GALVIS RAMIREZ'

ñ;ü;i áecioii situac¡ones similárós a las que hov es obiato de anális¡s' sostuvo lo

siguiénte:

'(:..) Está demostrado en el proceso que los señores que a continuación se detallan' fueron

iub¡tados oor la cAJA DE pnEvis]ó¡l 
-éóóAf -oÉ 

r-os- EMPLEADoS Y oBRERos

bep¡Rr¡uenrnLEs DEL NoRrE;É'!n-tlñ'róen' t l confrontada la relación anterior

con el reporte de la forma como:; l;l-y:lq-::yl:*':,:":,f?':i$'i:LTü"*f":;con el reporte de ra rorma '""'' "" ;;:;;;iláriJ ü ,ói¡"¡irJ q"" s;. te hiciera a ta entidad
salud los que fueron env¡ados a- esie oes?::T^":l:Y^:1il:J;ll-niJla¿os asi vemos tot¡os

;;";;;i;, ; *"cluye que efectivamente ese valor si la :¡d9 
cal::?i

tr*ftitr"uüüillt[üffit[":x'r;'iffi ftff fii"litlÉ
entre las dos formas de liquldaoon

i"" 
"¡J" """""r"d"s 

a los demandantes' (Negrillas fuera de texto)

Atendiendo a ro anteriormente 

"?Xl,"rijl"o;,'r"jiiti!? 
rlli"'il,,iill"l o:'#i5lüiiq

Drofer¡dos en agotam¡ento devia guoelTl|v::'.llv:::,;i 
",,i .t "s 

viable autorizar por el

[:x..?ft",:É#"m*lutLs:la::"fi"ü'::':"1'f *lii''

ffie1996,asf:un7o/6a|osDocenteSNac¡ona|izadosy
Administrativos FEB y un 57o a los Adm¡nistrativos del orden Departamenlal' con el fin de

A continuac¡ón 'e .p"jlll"^9':::ilT, 3#,iiiY:llJ.i,T:'i?ffii;1$itj":"T"[iJ:"""€
¿;",ü' üH;¡ü d; óóÑci LrA
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manifestando que efectuado un anál¡sis de los hechos que son objeto de controvers¡a,
sug¡ero no concil¡ar, por las siguientes razones:

El señor JORGE ENRIQUE ZAFRA RINCON a través de apoderado, doctor MtcUEL
FRANCISCO ZAFRA RINCÓN, en su condición de pens¡onado del orden departamental
sol¡cito ante el Fondo Terr¡torial de Pensiones de None de Santander el reconoc¡miento y
pago del reajuste pensional consagrado en el artículo 143 de la L€y 100 de 1993 en
concordanc¡a con el Decreto númoro 692 del 29 de marzo de 1994-

El citado reajuste fue negado por el Fondo Territor¡al de Pensiones de Norte de Santander a
través de las resoluc¡ones número 0045 del 19 de mayo de 2011 y 840 del 22 de septiembre
de 2011.

Al respecto, me perm¡to hacer un anál¡s¡s juríd¡co sobre la improcedencia del reconoc¡miento
del reajuste que solicita el señor Apoderado para llegar a un acuerdo conciliator¡o, así:

El artículo 143 de la Ley 100 de 1993, preceptúa:

?RTICULO 143. REAJUSTE PENSIONAL PARA LOS ACTUALES PENSIONADOS. A
quienes con anter¡or¡dad al 10. de enero ds 1994 se les hub¡ere r€conoc¡do la pens¡ón de
vejez o jubilación, invalidez o muerte, tendrán der€cho, a part¡r de dicha fecha, a un reajuste
mensual equivalente a la elevación en la cotización para salud que resulte de la aplicación de
la presente Ley. La cotización para salud establec¡da en el s¡stema general de salud para
los pensionados está, en su toial¡dad, a cargo de éstos, qu¡enes podrán cancelarla med¡anle
una cot¡zac¡ón complementaria durante su perlodo de vinculación laboral.'

Posteriormente, se expidió por e¡ Gob¡erno Nacional el Decreto 692 de 1994. disDon¡éndose
en el arllculo 42 sobre elsgñalado reajuste, lo sigui€nte:

.ARTICULO 42. REAJUSTE PENSIONAL POR INCREMENTO DE APORTES EN SALUD.
A quienes con anterioridad al 1o. de enero de 1994 se les hubiere reconocido la pensión de
vejez o jub¡lación, inval¡dez, o sobrev¡vientes, y a qu¡enes sin haberlgs efectuado el
reconoc¡m¡ento tuvioran causada la correspond¡ente pensión con los requ¡s¡tos formales
completos, lendrán derecho a partir de esa fecha a que con la mesada mensual se
¡ncluya un reajuste equivalente a laelevac¡ón en ta cot¡zación para salud prevista en la Ley
100 de 1993. En consecuenc¡a, las entidades pagadoras de pensiones procederán a
efectuar el reajuste previsto en este artículo por la d¡ferenc¡a entre ¡a cot¡zación que venían
efectuando los pensionados y la nueva cotizac¡ón del 8% que rige a partir de abril de 1999, o
la que se determ¡ne cuando rüa la cobertura fam¡l¡ar, s¡n exceder del 12%. En el caso del
lSS, en donde ya existe la modalidad de medicina fam¡l¡ar para los pensionados, el rea¡ugte
se hará por la diferencia entre el 3.960¿ que venían aportando los pensionados, v el l2,Z be
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la cotización con cobertura famil¡ar. Las entidades pagadoras deberán descontar la
colización para salud y transfer¡do a la EPS o ent¡dad a la cual esté af¡liado el pens¡onado
en salud. lgualmente deberán g¡rar un punto porcenlual de la cot¡zación al fondo de
solidar¡dad y garantía en salud.

Como vemos las dispos¡ciones prec¡tadas claramente establecen que a qu¡enes con
anterior¡dad al 10 de enero de 1994 se les hubiere reconocido la pensión de vejez o
jubilación, ¡nvalidez o muerte tendrán derecho a un reajuste mensual equ¡valente a la
elevación en la cotización para sa¡ud que resulte de la aplicac¡ón de la presente Ley.

EI reajuste pens¡onal fue reconoc¡do por el Departamento Norte de Santander a través de la
Resoluc¡ones número 0002 y 0003 de 1996, así: un 70¿ a los Docentes Nac¡onalizados y
Adm¡n¡strativos FER y un 5% a los Administrativos del orden Departamental, con el fin de
compensar el incremento por concepto de aportes para salud equ¡valente del7o/o al 12Ó/ó o
del 5"4 al124.

Así las cosas, es un hecho ind¡scut¡b¡e que el reaiuste pens¡onal objeto de reclamación fue
efectivamente reconoc¡do y ordenado por el Departamento Norte de Santander por med¡o de
las resoluciones prec¡tadas, donde sste ente terr¡tor¡al en aplicación a lo d¡spuesto en el

artículo 143 de la Ley 100 de 1993, as¡gnó una c¡fra complementar¡a mensual equivalente al

7ó/o o 5% a las pensiones de vejez, invalidez o muerte para nivelar la cot¡zación obl¡gatoria

del 12o/o en salud que deben cancelar los pens¡onados que habían adquirido el derecho

antes del 10 de enero de 1994, ¡ncremento que v¡no a conf¡gurar con el ¡mporte de la mesada

una sola c¡fra que ha venido siendo cancelada mes a mes hasta la fecha por el

Oepartamento.

Por ta anterior posic¡ón el Departamento Norte de Santander fue absuelto en múitiples

óplrtun¡o"0". poi rJ u. s¡l-¡ DE DEclsloN LABoRAL DEL TRIBUNAL suPERloR DEL

óiéinlro ¡uorcrnL DE cÚcurA, entre otras, en sentenc¡as de féchaio de Agostg y 28 de

noviembre de 2006 etc., .on pon"n"i" 
-o"i-ábaor 

FELIX MARIA. GALVIS RAMIREZ'

ñü;i áác¡d¡i s¡ruaciones simitafes a tas que hoy es ob¡ero de anális¡s, sostuvo lo

s¡gu¡ente:

"(:..) Está demostrado en el proceso que los señores que 19oÍi119ci9n se detallan' fueron

rJ;í;;;;; i;"óÑ¡ oe'pnEvisló-r'r-éóór'rf qÉ Los El/PlllDos Y oBRERos

i#fi;iiftüAidé oEf ruonreóE bn-¡ilÑoen' ( ) conrrontada la relación anter¡or

con el reporte de la forma 
"oto "" 

-r]"Ñáni¿á 
cancetánóo P: l"iJl¡:]"" 

por concepto de

sarud ros que lueron 
"nu'"oo" ".""'á 

iJ'lif:^;:l;,"**ft""t"t".::l?*"5J1Éf":Tit":Xsalud los que tueron envrauos ¿r. .'srv@;ü;;"-;;i";ü;üo 
tancetados así vemos lolios

i3Tli"$ó"":,T:::Élil'3ll?j,,H;;;;"Aiaiivos ¿e.ra rrlYtgi::?l de esos varores.a

"aoa 
uno oe tos oetanoanres' t"ntu'lolioiiie?io'oiáánaoo en ia l-ev too oe rggg' 

"oto 
tR
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l¡qu¡dación real¡zada por el D€partamento. De ese análisis efectuado de manera comparat¡va
enlre las dos formas de liqu¡dac¡ón se puede concluir que efect¡vamente esos valores ya le
han s¡do cancelados a los demandantes." (Negrillas fuera de te}fo).

Atend¡endo a lo anteriormente exouesto, cons¡dero que los actos admin¡strat¡vos
proferidos en agotamiento de vía gubernat¡va, por parte del Fondo Territorial de Pens¡onal de
Norte, se ajustan a derecho, razón por la cual considéro que no es v¡able autor¡zar por el
Comité acuerdo conc¡l¡atorio en el caso que es objeto de controversia

A cont¡nuación me permito presenlar para estud¡o y consideración de los m¡embros del
Comité la sol¡c¡tud de CONCILIACION PREJUDICIAL que se ¡ndica arr¡ba en la referenc¡a,
manifestando que efectuado un análisis de los hechos que son objeto de controversia,
sug¡ero no conc¡liar, por las s¡gu¡entes razones:

El señor HUGO ELIECER BELTRAN VILLAMIZAR a través de apoderado, doctor MIGUEL
FRANCISCO ZAFRA RINCÓN, en su condición de pensionado del orden departamental
solic¡to ante el Fondo Terr¡tor¡al d€ Pensiones de Norte de Santander el reconoc¡miento y
pago del reajuste pens¡onal consagrado en el artículo 143 de la Ley 100 de 1993 en
concordancia con el Decreto número 692 del 29 de marzo de 1994.

El citado reajuste fue negado por el Fondo Terr¡torial de Pens¡ones de Norte de Santander a
través de las resoluciones número 0045 del l9 de mayo de 2011 y 840 del 22 de septiembre
de 2011.

Al respecto, me perm¡to hacer un anál¡s¡s juríd¡co sobre la ¡mprocedenc¡a del reconoc¡m¡ento
del reajuste que solic¡ta el señor Apoderado para llegar a un acuerdo conciliatorio, así:

El articulo 143 de la Ley 100 de 1993, preceptúa:

'ARTÍCULO 143. REAJUSTE PENSIONAL PARA LOS ACTUALES PENSIONADOS. A
ou¡enes con anterior¡dad al lo. de enero de 1994 se les hub¡€re reconocido la oens¡ón de
vejez o jub¡lac¡ón, invalidez o muerte, tendrán derecho, a part¡r de dicha fecha, a un reajule
mensual equ¡valente a la elevación en la cot¡zac¡ón para salud que resulte de la apl¡cación de
la presente Ley. La cot¡zación para salud establec¡da en el s¡slema gensral de salud para
los pens¡onados está, en su totalidad, a cargo de éstos, qu¡enes podrán cancelarla med¡ante
una cotización comolemenlar¡a durante su Deríodo de v¡nculación laboral.'

Posteriormente, se exp¡d¡ó Dor el Gobierno Nacional el Decreto 692 de
en el artículo 42 sobre el señalado reajuste, lo sigu¡ente:

1994, d¡sponiéndose

ñ
':,t-'¿
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.ARTICULO 42. REAJUSTE PENSIONAL POR INCREMENTO DE APORTES EN SALUO.
A qu¡enes con anterioridad al 1o. de enero de 1994 se les hubiere reconoc¡do la pens¡ón de
vejez o jub¡lación, invalidez, o sobrev¡vientes, y a qu¡enes sin haberles efectuado el
reconoc¡m¡ento tuvieran causada la correspondienle pensión con los requ¡s¡los formales
completos, tendrán derecho a partir de esa fecha a que con la mesada mensual se
incluya un reajuste equivalente a laelevac¡ón en la cotización para salud prev¡sta en la Ley
'100 de 1993. En consecuencia, las entidades pagadoras de pens¡ones procederán a
efectuar el reajuste previsto én este artículo por la d¡ferenc¡a entre la cot¡zac¡ón que venian
efectuando los pensionados y la nueva cotización del 8olo que rige a partir de abril de 1993, o
la que se determ¡ne cuando rija la cobertura fam¡liar, s¡n exceder del 12%. En el caso del
lss, en donde ya existe la modal¡dad de medicina famil¡ar para los pensionados, el reajuste
se hará por la d¡f€rencia entre el 3.96% que venían aporlando los pensionados, y el12oh de
la cotizacjón con cobertura famil¡ar. Las entidades pagadoras deberán desconlar la
cotización para salud y transferido a la EPS o ent¡dad a la cual esté afiliado el pens¡onado
en salud. lgualmente deberán girar un punlo porcentual d€ la cotizac¡ón al fondo de
solidaridad y garantÍa en salud.

Como vemos las d¡sposic¡ones prec¡tadas claramente establecen que a quienes con
anterioridad al lo de enero de '1994 se les hubi€re reconoc¡do la pensión de vejez o
jub¡lac¡ón, ¡nval¡dez o muerte tendrán derecho a un reajuste mensual equivalente a la
elevac¡ón en la cot¡zación para salud que resulte de la aplicación de la presente Ley.

El reajuste pens¡onal fue roconoc¡do por el Departamento Norte de Santander a través de la
Besoluciones número 0002 y 0003 de 1996, así: un 7olo a los Docentes Nac¡onal¡zados y

Administrativos FER y un 57o a los Adm¡nistrativos del orden Departamental, con el fin de
compensar el incremento por concepto de aportes para salud equivalente del7"/" al12% o
del 5% al 12o/o.

Así las cosas, es un hecho ¡ndiscutible que el reajuste pens¡onal objeto de reclamación fue
eteclivamente reconoc¡do y ordenado por el Departamento Norte de Santander por medio de
las resoluc¡ones Drecitadas, donde este €nte tsrritor¡al en aplicación a lo d¡spuosto en el
artículo 143 de la Ley 100 de 1993, asignó una c¡fra complementar¡a mensual equivalente al
7"/. o 5"A a las pens¡ones de vejez, ¡nval¡dez o muerte para nivelar ¡a cotizac¡ón obl¡gator¡a
del 12ó/o en salud que deben cancelar los pensionados que habían adqu¡rido el derecho
antes del 1o de enero de '1994, ¡ncremento que vino a conf¡gurar con el ¡mporte de la mesada
una sola cifra oue ha ven¡do siendo cancelada mes a mes hasta la fecha Dor el
Departamento.

Por la anterior posición el Departamento Norte de Santander fue absuelto en múlt¡ples
oportun¡dades por la H. SALA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, entre otras, en sentenc¡as de fecha 1o de Aoosto V 28de



MACROPROCESO ESTRATEGICO ME-IE-CI-03

PROCESO: GESTION DE COMUNICACIONES
INTERNAS Y EXTERNAS

FECHA
05tost2009

VERSIÓN
l

PROTOCOLO DE COMUNICACIONES
INTERNAS

PágiDa 29 dc 40

ACTA DE REUNION

nov¡embre de 2006 etc., con ponencia del doctor FELIX MARIA GALVIS RAMIREZ,
donde al decidir s¡tuac¡ones similares a las que hoy es objeto de anális¡s, sostuvo lo
s¡guiente:

"(:..) Está demostrado en el proceso que los señores que a continuación se detallan, fueron
jub¡lados por la CAJA DE PREVISION SOCIAL DE LOS EMPLEADOS Y OBREROS
DEPARTAMENTALES DEL NORTE DE SANTANDER, (...) Confrontada la retación anterior
con el reporte de la forma como se han ven¡do cancelando los reajustes por concepto de
salud los que fueron enviados a este despacho ante la sol¡c¡tud que se le h¡c¡era a ta entidad
demandada, se concluye que efectivamente ese valor si ha s¡do cancelados asívemos fo¡¡os
26 a 32 segundo cuaderno, los cuadros comparativos de la liquidac¡ón dé esos valores a
cada uno de los demandantes, tanto conforme a lo ordenado en la Ley 100 de 1993, como la
liquidación ,ealizada por el Departamento. De ese anális¡s efectuado de manera comoaraliva
entre las dos formas de liquidación se puede concluir que efectivamente esos vatores ya te
han sido cancelados a los demandantes.' (Negr¡llas fuera de texto).

Atend¡endo a lo anter¡orménte expuesto, cons¡dero que los actos adm¡nistrat¡vos
profer¡dos en agotamiento de vía gubernativa, por parte del Fondo Terr¡torial de Pens¡onal de
Norte, se ajustan a derecho, 'azón pot la cual cons¡dero que no es viable autor¡zar Dor el
Comilé acuerdo conc¡l¡ator¡o en el caso que es objelo de controversia

Oído y analizado todo lo expuesto por la doctora Mabel Esther Arenas Rivera, profesional
especial¡zada de la secretar¡a jurídica, Ios miembros del comité por UNANIMIDAD dec¡den no
llegar a ningún acuerdo conc¡l¡ator¡o.

3.10 Solicitud de concil¡ac¡ón presentado por el abogado el doctor Juljo Enrique Gómez
Leyra en representac¡ón del señor ALFONSO ENRIQUE SALINAS, sustenta la
doctora llva Ofel¡a Chaya de la Rosa.

Conciliación extrajud¡c¡al solic¡tado por el doctor JULIO ENRIQUE GOMES LEYRA,
actuando como apoderado del Señor Alfonso Enr¡que Salinas ante la procuraduría en
asuntos adm¡nistrativos, elaboro el concepto la doctora llva Ofelia Chaya de la Rosa.

Toma la palabra la doctora llva Ofel¡a Chaya de la Rosa, profesional universitaria de la
Secretaria jurídica de la Gobernación y coloca a conoc¡m¡ento el concepto em¡tido por la
doctora llva Ofelia Chaya de la Rosa sobre el asunlo referenc¡ado informe v conceoto:

HECHOS

1. E¡ doctor JULIO ENRIQUE GOMES LEYM, actuando como apoderado det Dr
ALFONSO ENRIOUE SALINAS OLIVAREZ sot¡cita ante ta procuradur¡a Dete
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Asunlos Administrativos Conciliac¡ón Extrajud¡cial como requisito de procedibilidad
para acud¡r ante la urisd¡cc¡ón de lo Contencioso Administrativo en demanda, bajo la
acción de reparación D¡recla.
Que se declare que el sr, Mariano José Peña Mendez otorgó poder el. dr Benjamín
Ramón Herrera León, PAM PRESENTAR DEMANDA DE REPARACION DIRECTA
CONTRA LA Nación-Departamento Norte de Santander -Coleg¡o Departamental
Integrado General Santandor, el 11 de s€pt¡embre del año 1997.
Que se declare que med¡ante escrito presentado por MARIANO JOSE PENA
MENDEZ al Tr¡bunal Admin¡strat¡vo de Cúcuta el 7 de junlo del 2004, MARIANO
PEÑA revoca el poder a su apoderado que era el Dr BENJAMIN HERRERA LEON, y
lo reemplaza por el Dr Alfonso Enrique Salinas Ol¡varez como apoderado respecto de
Mar¡ano José Peña ¡,¡endez.
Que se declare que el Tr¡bunal Administrat¡vo de Cúcula mediante auto calendado en
San José de Cúcuta el 11 de abril de 2005 '...acepta la revocatoria del poder
presentado por el actor visto a folio 295 y por tanto se reconoce personería al Dr
Alfonso Enrique Sal¡nas Ol¡varez como apoderado respecto de Mar¡ano José Peña
mendez'.
Que se declare que el gobernador del departamento Norte de Santander, msdiante
Resolución 000162 del 6 de abr¡l de 2011, resuelve en su Art. Tercero: '...Reconocer
personería para actuar en el presente trám¡te administrat¡vo al doctor B€njam¡n
Ramón Herrera León ,....conforme y para los efectos del poder otorgado por los
señores mariano José Peña mendez y Armando Peña Rivera, donde queda
ampliamente facultado para recib¡r....
Que se declare que José Vicente Chacón, Secretr¡o Jurídico de la gobernación para la
época, mediante of¡c¡o No. 1o.ooo rad¡cado el 05 de de mayo de 2011 le envía al
secretaio de Hc¡enda del DeDartamento la resoluc¡ón 000162 del 06 de abr¡l de 2011

en los s¡guientes térm¡nos: "...en el cual se ordena reconocer y pagar a favor de los
señores: ¡/ariano José Peña Mendoz Armando Peña R¡vera y/o a su apoderado
jud¡cial, doctor Benjamin Ramón Herrera León,....qu¡en t¡ene la facultad expresa para

recibir la suma de veint¡ocho millones tresc¡entos veinticinco m¡l peos Mcte
($28.325.000,oo), correspond¡ente al pago de la sentencia".
"Que como consecuenc¡a de las anter¡ores declaraciones y la documentación aportada
a la presente, se establezca que tanto el gobernador del departamento, como sus
secretar¡os jurídico, desconoc¡eron e ignoraron la personería del dr Alfonso Enrique
Sal¡nas Ol¡varez como apoderado del sr. Mar¡ano José Peña mendez, y ordenaron
pagar lo que no debían, o sea, lo de Mariano Peña, al Dr. Benjamín Herrera león, a
qu¡en se le revoco el poder de mariano peña el 7 de junio de 2004.....' .

Es ¡mportante señalar: Que através de esle mecan¡smo de Conc¡liac¡ón Extrajudic¡al lo
que busca por parte del Dr Jul¡o Enriqug Gomes Leyra, como requis¡to de

3.

7.

8.

procedibil¡dad establec¡do en la Ley 1285 de 2009, es un acuerdo conc¡liactorio
e)drajudic¡al, y en evento de no suscr¡birse ¡nstaurara la respect¡va demanda

aración D¡recta en el artículo 86 del C.C.A ante la Jurisd¡cc¡
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Contenciosa Administrativo.

CONSIDERACIONES DE ORDEN JURIDICO

La suscr¡ta respecto a la presente conc¡liación Bxtrajud¡c¡al, cons¡dera NO VIABLE que el
com¡té de Conc¡liac¡ón del Departamento autorice algún acuerdo concil¡atorio por las

siguientes razones:

"Que de conform¡dad con lo establecido en Sentencia C- 1'l78lj1 ". . .... ..La revocatoria

del poder pone f¡n a la representación en juicio, con pleno efecto respecto de los sujetos
proóesates y de los terceros ¡ntervinientes, pero no desconoce el contrato de gstión; e!

que, de existir, rige de manera preferente las relaciones entre poderdante y apoderado y

al que éstos sé deberán remitir para arreglar sus d¡ferencias' entre las cuales aquellas
generadas por razón de la revocatoria inlustificada de poder, l¡ene especial ¡mportancia".

El artículo 69 de C.P.C.TERMINACIÓN DEL PODER artículo modificado por el articulo 1

numeral 25 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguienlel 'con la presentacjón

i en la secretar¡a del despacho donde curse el asunto, del escrito que revoque el poder o
jáesigne nueuo apoderádo o sust¡tuto, term¡na aquel o la.sust¡tuc¡ón, salvo cuando el

ooder fuere para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso'

El apoderado principal o el sustituto a quien se le haya revocado el poder' sea que esté

án curso et pio"""ó o se adelante alguna actuación posterior a, su,terminación' podrá

páoi. 
"l 

ju"t, dentro de los treinta díaé s¡gu¡entes a la not¡ficac¡ón del-auto que adm¡te

iic¡ra reíoCación, al cual no tendrá recuisos, que Se r€ulen los honoraios med¡ante

t 
"i"i"ü 

q"" 
"! 

ir"m¡tará con ¡ndependencia del proceso o de la acutación poster¡or' El

ránrá á" iá ,.grlu"¡ón no podrá exceder del valor de los honorarios pactados . "'

Así mismo de conform¡dad con la Ley 1123 de enero 22.de 2007 CODIGO

ijiéclpliñinló oeL ABOGADO en 
"i 

UOió s"gunoo parre Fspecial ritulo I DEBERES E

í¡ióóüFeii¡jiúó¡oes DEL ABocAbóbápituio t oeleres nrticulo 2s.Numeral 20 dice:

"Abstenerse de aceptar pooer en'un aiinto hasta tanto no se,.haya obtenido el

"",r""po"á¡""iá 
pat y sálvo de honorarios de qu¡en venía atendiéndo' salvo causa

justificada."

De lo exouesto y el caso que nos ocupa, si tnenemos en cuenla que med¡ante of¡cio de

áliá áüiá-""'Ji".óii ¿" zolo r"J¡üoo en la of¡cina de archivo^de la gobernación la

;#;,ñódtüÁ rvlahriruEz ooÑTÁERAS en su condición de secrelaf¡a General del

iiü'ii"ár Áá'¡"t-tt"t¡vo de Norte o" sunt"no"', r9litló goeja aÍ91¡^"1-9:ri^""J]::::1,9:-- 
,¡"Áóiá á'" eolo, deñro de la Acción de R'eparac¡ónprimera instanc¡a de fecha 22 de sep

ó¡i"ái Ér-""""" Ñ". s¿-oor -zs-gl'óo-lee7¡ 31e1 -Actor N,1fllANo J,osF Plll-v-1ti.":
edicto et 22 de octubfe dr ?qqJlcgqc!q9-!9!14 !!4lce-!e!!!!9eda clo el 22 óe octuDre oe zuru,
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ejeculoriada el 10 de nov¡embre de 2010, a las seis de la tarde.

En la documentación que reposa en este d€spacho el poder para actuar es a nombre del
doctor BENJAMIN RAMON HERRERA LEON identifcado con la cédula de ciudadanía
No. 13.482.679 de Cúcuta, T.P.No. 48.380 del MINJUSTICIA así mismo la copia de la
demanda ¡nterpuesta por el dr Benjamín Herrera león, el día 11 de septiembre de 1997.

Conforme a lo d¡spuesto en el artícu¡o 177 del C.C.A Inc 6 adicionada, ley 446 de 1998,
articulo 60 "cumpl¡dos seis (6) meses desde la ejecutoria de la providenc¡a que imponga o
liqu¡de una condena o de la que qprusbe una conc¡liación, sin que los benefic¡arios hayan
acud¡do ante la entidad responsable para hacerla efectiva, acompañado de la
documentac¡ón ex¡gida para efecto, casará la causac¡ón de interoses de todo tipo desde
entonces hasta cuando se presentaré la sol¡c¡tud degal forma".

Si tenemos en cuenia el termino de la ejecutoria fue el 10 de nov¡embre de 2010, la
resoluc¡ón de paoo No. 000162 de fecha 06 de abril, el cual se notifico personalmente el
día 03 de mayo de 201 1. Dando cumpl¡m¡ento al artículo 177 de C.C A.

¡/ediante derecho de Detic¡ón de fecha 19 de soDt¡embre de 2011. radicado en la ofic¡na
de arch¡vo del departamento Norte de Santander bajo el numero 0130815 del dia 22 de
septiembre de 201'1, el apoderado dr ALFONSO ENRIQUE SALINAS OLIVARES, solicito
el pago de dicha sentencia, 10 meses despues de ejecutor¡ada d¡cha sentencia.

El Secretario Jurid¡co del deoartamento solicitó al Honorable Tr¡bunal Administrat¡vo nos
cert¡ficara ha quien se le habia reconoc¡do personeria jur¡dicá en el proceso antes
mencionado. ¡/ediante oficio de fecha 22 de nov¡embre de 2011. La doctora IBINA
MARGARITA URBINA DIEZ en su cal¡dad de Oficial mayor allego la constanc¡a donde
hace constar que el Doctor ALFONSO ENRIQUE SALINAS OLIVARES ¡dent¡ficado con la
cédula de c¡udadanía No. 13.224.075 de Cúcuia con Tarjeta profesional No. 94.064.de1
C.S de la Judicatura, se le reconocio personeria jur¡dica en auto de focha 11 de abr¡l de
2005.

lvlediante ofic¡o de fecha 20 de dic¡embre de 201 1 el doctor EDWARD GOMEZ GARCIA
Secrelar¡o Jur¡d¡co, solcilo al doctor CIRO ALFONSO DURAN JAIMES en su cond¡c¡ón de
Tesorero General del Departamento abst€nerse de pagar el cheque a nombre del Dr.
BENJAMIN RAMON HERREM LEON, ident¡ficado con la cédula de ciudadanía No
13.482.679 de Cúcuta.

En síntesis: De todo lo expuesto én los puntos precedentes, recom¡ento a este Comité
autor¡zar acuerdo conc¡liatorio de pago de la sentencia al doctor ALFONSO ENRI
SALINAS OLIVARES y se reconozca er¡a Dara actuar al doctor JULIO ENRI
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GOMEZ LEYRA ident¡ficado con la cédula de c¡udadanía No. 13.223.829 de Cúcuta. T.P Nro
85.502 del C.S.de la Jud¡catura conforme a poder otrogado por el doctor ALFONSO
ENRIOUE SALINAS OLIVARES.

Referente a la Resoluc¡ón No. 000162 del 06 de abr¡l de 2011 en el cual se ¡e reconoc¡ó

de c¡udadanía No 13.482.679 de Cúcula, T.P.No. 13.482.679 del MINJUSTICIA y de la cual
se notifico el día 3 de mayo de 20011

Presento las s¡guientes propuestas de solución para su considerac¡ón:

Personer¡a Jurídica al doctor BENJAMIN RAI\4ON HERRERA LEON identificado con la cédul

'1. Derogar la totalidad de la Resoluc¡ón No 000162 del 06 de abril de 201'1 o El artícul
Tercero de dicha resolución.

2. Presentar una Acción de Les¡vidad contra este Acto Adm¡nistrativo ante la Jurídicc¡ón
de lo Contencioso Admin¡strat¡vo.

Reterente a los intereses que presunlamente se ocasionaron tener encuenta lo dispuesto en
el artículo 177 del C.C.A Inc 6 ad¡cionada, ley 446 de 1998, art¡culo 60 "cumplidos se¡s (6)
meses desde la ejecutoria de la prov¡dencia que ¡mponga o l¡qu¡de una condena o de la que
apruebe una conciliación, s¡n que los benefic¡arios hayan acud¡do ante la ent¡dad responsable
para hacerla electiva, acompañado de la documentación ex¡g¡da para efecto, cesará la
causación de ¡ntefeses de todo tioo desde entonces hasta cuando se Dresentafé la solic¡tud
legal forma (la negrilla fuera de texto). La adm¡nistración en ningún momento actúo de mala
fe, se busco dar cumpl¡m¡€nto a norma anles mencionada. Por lo tanto sugiero el pago de
¡ntereses a oartir del derecho de oet¡c¡ón de fecha 06 de octubre de 201 1. oor no haber
acudido los beneficiar¡os a la ent¡dad para hacer efectiva la sentenc¡a.

O¡do y analizado lo expuesto por la doctora llva Ofel¡a Chaya de ¡a Rosa, se toma una
dec¡s¡on que Ia doctora haga llegar mas explic¡to el concspto para as¡ poder tomar una
decision en el proximo comité a real¡zarse, aunque el doctor Cristrian A¡berto Buitrago
cons¡dera que no se deber¡a llegar a ningun acuerdo conc¡latorio.

3.ll Sol¡c¡tud de conciliac¡ón préséntado por el abogado del doctor Juan Pablo
Valenc¡a Amaya en representación del Señor CARLOS ABAHAN ROJAS
QUINTANA. sustenta la doclora Mabel Arenas R¡vera,,

A continuación toma la palabra la dociora Mabel Esther Arenas R¡vera, profesional
espec¡al¡zada de la secretar¡a juríd¡ca en la cual me perm¡to presentar para estudio y
cons¡deración de los m¡embros del Comité la solicitud de CONCILIACION PREJUDICIAL oue
se indica arriba en la referenc¡a, man¡festando que efectuado un análisis de los hechos ou
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son objeto de controversia, sugiero no concil¡ar, por las siguientes razones:

El señor CARLOS ABRAHAM ROJAS QUINTANA y otros a través de apoderado doctor
CARLOS ABRAHAM ROJAS QUINTANA. solicita se declara adm¡nistrativamente
responsable de los daños y perju¡cios de carácter moral, material y daño a la v¡da relac¡ón
ocasionados a los accionanles con mot¡vo de la muerte de la señora ROSARIO ORTEGA
VILLABONA ocurr¡da e: día 2 de d¡ciembre de 2009, como consecuenc¡a de la defic¡ente
prestación del serv¡cio médico const¡tut¡va de una falla del servicio médico ¡mputable a las
entidades demandadas NACION - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO FIDUPREVISORA S.A, _ FUNDACIÓN MEDICO PREVENTIVA PARA EL
BIENESTAR SOCIAL Y CLINICA MEDICO QUIRURGICA.

Como se puede observar el señor apoderado dirige la demanda en contra de NACION -
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO FIDUPREVISORA S.A. -
FUNDACION MÉDICO PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL Y CL¡NICA MÉDICO
QUIRURGICA, y no del DEPARTA¡/ENTO NORTE DE SANTANDER. Ent¡dades que
deben responder por las pretens¡ones de la demanda, ten¡endo en cuenta que el citado ente
terr¡torial no t¡ene ninguna injerenc¡a en la prestación del serv¡c¡o médico que presta la
FUNDACION MEDICO PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL y CLINICA MEDICO
QUIRURGICA, y menos aún, con el personal méd¡co y paramédico que estas conlraten
para desarrollar el serv¡cio que presta a sus af¡l¡ados.

Lo anter¡ormente expuesto evidencia una FALTA DE LEGITIMACION POR PASIVA para
actuar del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER en el caso objeto de controversia del
mismo, ¡o que ¡mpide viabil¡zar por parte del Comité una acuerdo conc¡liator¡a sobre las
pretensiones que formula el señor apoderado.

Oído y anal¡zado lo expuesto por la doctora Mabel Esther Arenas Rivera, especial¡zada de la
secretar¡a jurídica, los m¡embros del com¡té por UNANII\4IDAD, deciden no llegar a n¡ngún
acuerdo conc¡liator¡o.

3.ll Sol¡citud de conc¡liación presentado por el abogado el doctor Gabr¡el Emil¡o
Quintero Rincón en representación de la Señora ALCIRA MARIA MENESES RAMOS,
sustenta el doctor Gustavo Dávila Luna, asesor de la secretar¡a de Educac¡ón.

Toma la palabra nuevamente el doctor Gustavo Dávila Luna en la cual me refiero al asunto
de la referencia, of¡c¡o mediante el cual rem¡te para la expedición de concepto jurídico
respecto de la solicitud de concil¡ación presentada por ¡ntermed¡o de apoderado jud¡cia¡ por el
docente enunc¡ado en la referencia, al respecto, me perm¡to conceptuar lo s¡gu¡ente fre
las ones planteadas, man¡festando que no se debe acceder a conc¡l¡ar lo
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con fundamento en las siguientes razones de orden factico y legal.

'1. El apoderado de la actora mediante la sol¡c¡tud que nos ocupa pretende que se
declare la nulidad de los actos adm¡nistrativos por med¡o de los cuales se realizó y
conf¡rmo el traslado de la c¡tante, y como consecuencia de ello la docente sea
manlenida en el CER Soledad, sede Princ¡pal.

2. Frente a lo anterior es ¡mportante ilustrar al Com¡té de Conc¡liac¡ón que eltraslado fue
realizado por el Director del CER Soledad del Mun¡c¡pio de Convenc¡ón, debido a que
en la Sede Macanal del CER Soledad, se reportaban 25 estudiantes que no contaban
con docente, por lo tanto se oresentaba la neces¡dad del serv¡cio en dicha sede
educat¡va.

Que en el caso part¡cular de la docente MENESES BAMOS, para el momento en que
fue resuelto el recurso de apelación por parte de esta Secretaría de Educación
Departamental allegaba concepto med¡co laboral en el que so d¡agnosticaba que
padece un síndrome doloroso lumbar crónico por agotam¡ento mecano postural, s¡n

embargo, para el caso concreto de su ubicac¡ón, el acto admin¡strativo de traslado le
asigna a la Sede Macanal, perteneciente a¡ CER Soledad del Mun¡cipio de
Convención, s¡tuada a pocos k¡lómetros de la Sede Princ¡pal del CER Soledad, en
donde cumplía sus funciones. Respecto de su condición de salud, esta no la hace
inamov¡ble, ya que en su caso lo que realizó el Director del CER Soledad fue dar
cumpl¡m¡ento a ios mandatos constitucionales d€ asegurar que todas las personas, y,

en particular, las de menores ¡ngresos, tengan acceso efectivo a los serv¡cios
educat¡vos, solucionando las neces¡dades ¡nsatisfechas en mater¡a de educación.

Que r€specto del IUS VARIANDI, el mismo está supeditado a la necesidad de
satisfacer e¡ derecho fundamenial a la educación en lugares apartados del país,
estando claro que la Corte Const¡tucional ha señalado en múltiples oportunidades que
la ausenc¡a de docentes en zonas rurales no sólo vulnera el derecho fundamenlal de
los n¡ños sino su derecho a la ¡gualdad de oportun¡dades, con lo que las dif¡cultades
propias de la prestación del serv¡c¡o públ¡co de educación en zonas rurales no debil¡ta
la obl¡gación estatal de garantizar la cont¡nuidad sn la prestación del m¡smo. Es por
ello que la d¡stribuc¡ón regional de docentes y las dec¡siones dirig¡das a trasladar
docentes de acuerdo con las necesidades del sérv¡cio por parte de la administrac¡ón,
no son sólo facultades de la m¡sma, sino que constituyen ¡nstrumenlos para
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desarrollo del mandato educativo constituc¡onal.

5. Así las cosas, la jur¡sprudencia ha establec¡do que, en el caso concrelo de los

docentes, se amplía el marco de discrecionalidad que posee la administración para

mod¡ficar la ubicac¡ón teritorial de los profesores en la medida en que primero' esta

facultad posibilita la real¡zación efectiva de los derechos fundamentales de los

menores de edad y segundo, el serv¡c¡o de educación debe prestarse a nivel nacional

s¡n importar la categoría ni el grado de desarrollo de los municipios o las regiones, por

lo tanto, habrá de confirmarse la dec¡sión inicial por no haberse logrado desvirtuar en

esta sede gubernat¡va la presunción de legal¡dad de que goza el acto administrativo

de traslado.

6. Frenle a los presuntos daños morales y materiales, no aporta elementos sufic¡entes

que permilan demostrar una posible causación de los m¡smos, ya que por la cercanÍa

de la sede educat¡va donde inicialmente se desempeñaba hasta donde fue trasladada'

permiten desvirtuar una posible causación de daños a la citante

7. Lo anterior es suficiente para manifestarle por su intermed¡o al Comité de Conciliación'

la imposibil¡dad de presentar fórmula de arreglo alguna dentro de la citaciÓn para

concil¡aciÓn que nos ocuPa

O¡do v analizado lo expuesto por el doctor
secretaria de educacion, los miembros del

ningun acuerdo conciliator¡o

Gustavo Davila Luna, abogado externo 0e la
comité por UNANI¡/IDAD deciden no llegar a

3.13 Sol¡citud de concil¡ac¡ón presentado porel abogado del Doctor Jorge Humberto

v"¡á. iii i"pÁ""^tac¡ón de íos Señores'LUIS RAMON LOPEZ' NYDIA MARTINEZ

eÉÑiffiorNb, NELLY MARIA PlNo PEINADo, cARMEN ZoRAYDA MoRA MoRA'

Is¡EEf PN2 ESPINOSA, HECTOR ALFONSO JAIMES VERA, ELVIA SOFIA

iüii¡nez ó¡neS,-ellz¡eÉrH RlNcoN vEGA, HERNADo ENRIQEU GUATIBoNzA

b;i{irLTo, ónnue¡l ceclu¡ stLVA DE RlNcoN, cARLos DANIEL sANcHEz

ór¡iñCrLlu, MARTA YoLANDA Rosso DE PEREZ, MARIA coNsrANzA
óúiñreno, cARMEN zoRAlDA MoRA MoRA, orro HF! l-cAlcEDo DUARTE'

GEÁMÁñ úen¡¡eoo JURADo oRozco, ANDRES ABELINo oMANA PoLENTINo'

CN¡SN¡O ALFONSO CRUCES SUAREZ, MARIA ELVIRA ALVAREZ GARZON.,

"u"t"ni" 
A doctor Gustavo Dávila Luna, asesor externo de la secretar¡a de

Educac¡ón

Toma la abra el doctor Gustavo Luna, ado e)derno de la secretaria
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educac¡on de la Gobernacion por la cual me perm¡to permito conceptuar lo sigu¡ente frente a
las pretensiones planteadas, man¡f€stando que no se debe acceder a conciliar lo prelendido
con fundamento en las siguienles razones de orden factico y legal.

1. El apoderado de la parte convocante c¡ta a la presente conc¡liación al Departamento
Norte de Santander, cuando quien es responsable del reconoc¡m¡ento y pago de la
mesada Catorce de la pens¡ón de jub¡lación solicitada es el Fondo de Prestaciones
Soc¡ales del Mag¡ster¡o, el cual, de acuerdo con lo eslablec¡do en el arlículo 3 de la
Ley 91 de 1989 fue creado como "una cuenta especial de la Nación, con
independancia patrimon¡al, contable y estadistica, sin personería juríd¡ca, cuyos
recursos serán manejados por una entidad fiduc¡ar¡a estatal o de economía m¡)da, en
la cual el Estado tenga más del 90% del cap¡tal. Para tal efecio, el Gobierno Nacional
suscribirá el correspondiente contrato de f¡ducia mercant¡|, que contendrá las
estipulac¡on€s necesar¡as para el deb¡do cumplim¡ento de la presente Ley y fijará la
Com¡s¡ón que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciar¡a, la
cual será una suma fija, o variable determ¡nada con base en los costos adm¡nistrativos
que se generen.

2. Por su parte e¡ artículo 56 de la Ley 962 de 2005, establec¡ó que 'Las prestaciones
soc¡ales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Soc¡ales del Mag¡ster¡o serán
reconocidas por el c¡tado Fondo, msd¡ante la aprobación del proyecto de resolución por parte
de quien adm¡n¡stre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretar¡o de Educac¡ón de
la Ent¡dad Terr¡tor¡al cert¡fcada correspond¡ente, a la que se encuentre vinculado el docenle.
El acto adm¡nistrat¡vo de reconocim¡ento se hará med¡ante resoluc¡ón aue ¡levará la f¡rma del
Secretario de Educación de la ent¡dad territorial.

3. Como puede verse, lo que ex¡ste es una delegac¡ón legal de la Nac¡ón al Secretario de
Educac¡ón de las enlidades territoriales, para la expedición de los actos administrativos de
reconocim¡ento de las prestac¡ones sociales a cargo de dicho Fondo, sin que por ello se vea
afectada la responsabilidad del Departamento como entidad territorial en las pretensiones
planteadas por el actor. Por lo tanto, en nuestro criterio el departamento Norte de Santander
no debe proponer fórmula de arreglo a¡guna, sin perju¡c¡o de la posición del Fondo de
Prestaciones del Magisterio lrente a la argumentac¡ón presentada por el apoderado del actor.

O¡do y anal¡zado todo lo expuesto por el doctor Gustavo Davila Luna, abogado externo de la
secretar¡a de Educación,los m¡embros del comite deciden por UNANIMIDAD no llegar a
ningun acuerdo conciliatorio.

3.14 Solic¡tud de conciliac¡ón p¡esentado por el abogado del doctor Jorge Humberto
Valero en representación de los señores: RAMON ARTURO IZAQUITA LUNA. RAMON
DAVID BONETT GUEVARA, BEATRIZ GEREDA ALVARADO, CARLOS ALFO
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GUERRERO CARRASCAL, ENRIQUE LEON CONTRERAS, MARIA DEL ROSARIO
MARTIBNEZ SOLANO. LIGIA GUTIERREZ DE CONTRERAS. FRANCISCO JOSE
DELGADO PINEDO. CARLOS RAMON DIAZ SANTIAGO. MYRIAM TERESA PABON DE
PEÑALOZA, CIRO ANTONIO TELLEZ QUINTERO, sustenta el doctor Gustavo Dáv¡la,
asesor externo de la secrétaria de Educación

Continua con la palabra el doctor Gustavo Dáv¡la Luna, abogado elterno de la secretar¡a de
Educación del Departamento emito concepto juríd¡co respecto de la solicitud de conc¡liación
presentada por ¡ntermed¡o de apoderado judicial por los docentes enunc¡ados, al respecto,
me perm¡to concepluar lo siguiente frante a las pretens¡ones planteadas, manifestando que
no se debe a@eder a conciliar lo pretend¡do con fundamento en las s¡guigntes razones de
orden factico y legal.

I El apoderado de la parte convocante c¡ta a la presente conciliación al Departamento Norte

lde Santander, cuando qu¡en es responsabls del reconocimiento y pago de la mesada

lCatorce de la p6nsión de jubilación sol¡c¡tada es el Fondo de Prestaciones Sociales del
I Magister¡o, el cual, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 1989 fue
creado como'una cuenta espec¡al de la Nac¡ón, con ¡ndependencia patr¡mon¡al, contable y
estadíst¡ca, sin personería juríd¡ca, cuyos recursos serán manejados por una ent¡dad
f¡duciar¡a estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del cap¡tal.
Para tal efecto, el Gob¡erno Nacional suscr¡birá el correspond¡ente contrato de fiducia
mercant¡|, que contendrá las estipulaciones necesar¡as para el deb¡do cumplimiento de la
presente Ley y tijaá la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la
soc¡edad fiduciaria, la cual será una suma f¡ia, o variable determinada con base en los costos
administrat¡vos que se generen.

2. Por su parte el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, estableció que "Las prestac¡ones
sociales que pagará el Fondo Nac¡onal de Prestac¡ones Sociales del l\4ag¡sterio serán
reconoc¡das por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resoluc¡ón por parte
de quien admin¡stre el Fondo, el cual debe ser elaborado poI el Secretario de Educación de
la Entidad Territor¡al certifcada correspond¡ente, a la que se €ncuentre vinculado el docente.
El acto administrat¡vo de reconocim¡ento se hará mediante resoluc¡ón que llevará la firma del
Secretario de Educación de la entidad terr¡torial.

3. Como puede verse, lo que ex¡ste gs una delegac¡ón legal de la Nación al Secretario de
Educación de las entidades lerritor¡ales, para la exped¡c¡ón de los actos administrat¡vos de
reconoc¡miento de las prestaciones sociales a cargo de dicho Fondo, sin que por ello se vea
alectada la responsabil¡dad del Departamenlo como entidad terr¡torial en las pretensiones
planteadas por el actor. Por lo tanto, €n nuestro criterio el departamento Norte de Santander
no debe proponer fórmula de arreglo a¡guna, sin perjuicio de la posición del Fondo de
Prestac¡ones del Magister¡o frente a la argumentación presentada por el apoderado d6l actor
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Oído y anal¡zado todo lo expuesto por el doctor Gustavo Dávila Luna, abogado externo de la
secretaria de educac¡ón, ¡os m¡embros del com¡té deciden por UNANIIVIDAD no llegar a
ningún acuerdo conciliatorio.

PROPOSICIONES Y VARIOS

Toma la palabra el doctor Gustavo Dávila Luna, abogado externo de la secretar¡a de
Educación del Departamento, qu¡en le propone al Comité que como qu¡era que ya hay una
pos¡ción consistente del mismo respecto de las demandas que se lormulan en contra del
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, donde también se ¡ncluye
como parte pasiva al departamento Norte de Santander, les solicita que se apruebe que las
mismas, conforme a la posición ya asumida, no sean traídas al comité de conciliación, s¡no
que ya con la pos¡c¡ón asum¡da, cuando sea vinculado el departamento como litis consorc¡o
en la parte pasiva de una demanda la posición del Com¡té es no presenlar fórmula de arreglo

alguna, toda vez que el Fondo de prestac¡ones no hace parte func¡onal del departamento, y

lo que existe es una delegación legal de la Nac¡ón al Secretar¡o de Educac¡ón de las

entidades te.r¡tor¡ales, para la expedic¡ón de los actos admin¡strativos de reconocim¡enlo de

las prestaciones sociales a cárgo de dicho Fondo, s¡n que por ello se vea afectada la

responsabilidad del Departamento como ent¡dad territorial en las pretensiones planteadas po'

el áctor. Por lo tanto, en nuestro criterio el deparlamento Norte de Santander no debe
proponer fórmula de arreglo alguna, sin perju¡c¡o de la posición del Fondo de Prestac¡ones

del ¡.4agister¡o frente a la argumentac¡ón presentada pol e!.1Pggrel{o del actor', puesta en

considáración los miembfos del comité aprueban por UNANIMIDAD esta sol¡c¡tud y se fia
como política de la Administración Departamental

El doclor Cr¡slian Alberto Buitrago, secretario de Planeación, toma la palabra y sug¡ere a la

secretaria Técnica y a los demzs miembros que confolma el comité de conciliac¡ón del

Deoartamento que ;e coloque ahora en adelante en conocimiento a los miembros del

cor¡té los concóptos que son análogos enviados y estud¡ados por el Doctor Gustavo Dávila

Luna.
Cada vez que los msos análogos del doctor Gustavo Dávila Luna doben ser traidos
próximamente junto con el conce¡o por escrito y enterar a los m¡embros del com¡té y a la

vez que queden plasmada en el acta respect¡vamente, del mismo criterio son el doctor Luis

Vidal Pjttá Correa y el doctor Leonel Rodríguez Pinzon, y por esta razón los miembros

acogen el com€ntar¡o del doctor Cr¡stian y ahora en adelante todos los conceptos que sean

análogos del Doctor Gustavo Dáv¡la Luna, se traerá el conc€pto transcrito por el abogado y

Dlasmado en el acta resPectiva..
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